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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ORDINARIA del dIa 19 de junio de 1929.—£'.t- 
íracTo.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D .José  
Manuel de Aristizábal,— Asistieron los Tenientes de Alcalde 
titulares Sres. Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, González 
del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parrel la, 
Riiiz de Velasco, y el sustituto Sr. Fernández Laguiiilla.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de ia mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Ac u er d o s : I Q u e d a r  enterada de una Real orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, con motivo de solicitud de la 
Alcaldía Presidencia, para que se declare que los valores muni- 
dpnles denominados Empréstito de 1868, Deuda para expro­
piaciones eii el Interior, Empréstito de liquidación de deudas 
y obras públicas, Empré.stitos de la Villa de Madrid de 1914 
y 1918, Mejoras urbanas de 1923, Obligaciones para pago de 
otras de .saneamiento en el subsuelo de ios barrios extremos de 
ia población y Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, son 
admisibles en la lista para la inversión de las reservas mate­
máticas de las Compañías de Seguros, y por cuya Real orden, 
de conformidad con lo informado por la junta Consultiva de 
Seguros, se deniega la aiileiior solicitud de ia Alcaldía, tenien­
do en cuenta que el Negociado correspondiente hace constar 
que fiié práctica constante la de. que no se formularan dichas 
peticiones por las entidades emisoras, sino por las Compañías 
que concretamente'quisieran afectar en sus reservas estos va­
lores, pues ellas aportan los justificantes acreditativos de las 
garantías que abonen los valores qne propongan y no se re­
suelve acerca de, ellos por cuestión de índole teórica, sino por 
la cuestión de la concreta aplicación, y que asimismo hace 
constar qne los valores municipales fueron sistemáticamente 
rediazados por dicha Junta Consultiva de Seguros en atención 
a no ser fondos públicos del Estado español, ni llevar so aval, 
ni ser obligaciones industriales o comerciales hipotecarias con 
titnio escriturario de la tal hipoteca descriptivo de los bienes 
reales que garanticen la emisión, y comprensivo además de la 
consiguiente anotación en el Registro de la Propiedad, conside­
rándose al propio tiempo que éstos fueron los fundamentos 
qne constantemente decidieron a la precitada Junta Consultiva 
de Seguros a no acceder a los repetidos requerimientos de los 
organismos municipales en favor de ios valores de sus respec­
tivos Mriiicipios.

2 .“ Quedar enterada de una connmtcación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del co­
rriente, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción por la qne, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión de Sanidad local, se aprueba el proyecto de prolongación 
del paseo de !a Castellana lormiilado por el Ayuntamiento, por 
considerar qne en nada afecta al aspecto técnico-sanitario que 
el trazado de tan importante vía se efectúe en línea recta o 
quebrada, pero a condición de que e! Ayuntamiento manifieste 
la íoriiiacióii de las manzanas qne se proyectan en el enlace de 
las dos Avenidas, cuya superficie abierta debe definirse con 
arreglo a las disposiciones legales, y presente además con la 
mayor urgencia los proyectos comptementarios de organiza­
ción de [a vivienda en toda la extensión de la Avenida, con et 
trazado de las manzanas y su reglamentación, conforme con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

í
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3 . " Quedar enterada de un oficio del exceleiitísii?io señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 31 del pasado mes de 
mayo, participando que la Jiuita provincial de Sanidad, en 
sesión celebrada el del citado mes, y visto el informe del 
Vocal ponente, acordó aprobar el Reglamento de la Beneficen­
cia Municipal, de sus Juntas de distrito, de las Casas de Soco­
rro y de su personal, aprobado a su vez por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el de enero último

4 . “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha ‘Ai de abril próximo pasado, confirmatoria de la ape­
lada, dictada por el provincial de lo Coiiteiicioso-admiiiistrativo 
en 9 de julio de 1927 en el recurso seguido ante este Tribunal 
por D. José Bravo Ramírez sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 5 de mayo de 1926, que 
resolvió el concurso para la provisión de ia plaza de Agente 
eieciitivo de la primera zona (distritos de Palacio, Inclusa y 
Latina), otorgando el nombramiento a D. Joaquín Piernas, y 
por cuya sentencia, absolviéndose a la Administración de la 
demanda interpuesta por el indicado Sr, Bravo, se confirma 
el acuerdo de que se trata, sin hacer especial imposición de 
costas.

5 . ” Se dió cuenta de una comunicación del ilustrisimo se­
ñor Delegado de fiacieiida, fecha 8 del actual, en la que hace 
constar, visto lo que determinan los artículos 390 y siguientes 
del Estatuto Municipal, reformados por Real decreto de 5 de 
enero de 1926, que procede declarar firme el acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento, adoptado en sesión de 16 de abril último 
aprobatorio del expediente iticoado por el Ayuntamiento para 
acoplar las partidas dei presupuesto ordinario del Interior 
vigente, referentes a personal y material de automovilismo 
afectos a distintos servicios, ai crédito consignado para atender 
a los gastos del nuevo centro creado con la denominación de 
Parque central de Automovilismo, todo ello teniendo en cuen­
ta lo siguistite;

Primero. Que para el mismo se ha seguido la propia tra­
mitación que la que establece el Estatuto Municipal para la 
aprobación de los presupuestos, y

Segundo. Que de los antecedentés obrantes en la sección 
correspondiente de la indicada Delegacióti, no aparece pre­
sentada contra tales modificaciones reclamación de ninguna 
clase dentro del plazo legal. ,

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 del corriente, sometiendo a conocimiento 
de la Comisión municipal Permanente la anterior resolución 
de la Delegación de Hacienda, y proponiendo qtie, excepto 
en el pago de haberes, jornales y demás gastos de dicho 
Centro, que no podrán comenzar a efectuarse, dada la fecha 
acíim!, hasta el 1 de julio próximo, se proceda desde luego a 
ia organización de todos los servicios afectos al nuevo orga­
nismo,

Y la Comisión immicipal Permanente quedó enterada de la 
resolución del Ilustrisimo señor Delegado de Hacienda, y acor­
dó de conformidad con lo propuesto por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente en el precedente decreto.

6 . " Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica, 
fecha 14 del corriente, en el que hace constar, con referencia 
al expediente de subasta del solar sito en la confluencia de las 
calles de Apodaca y Larra, que fué adjudicado provisional­
mente por el Ayuntamiento a D. Pedro Martínez Orozco, y en 
vista de diversas manifestaciones hechas por dicho señor en 
escritos, que figuran en e! expediente, sobre perjuicios que se le 
ocasionan al no llevarse a cabo la resolución definitiva de este 
asunto, que no teniendo dicha dependencia para emitir informe 
antecedentes concretos que le permitan formar juicio acerca de 
los hechos acaecidos con relación a dicho asunto, tiene que cir­
cunscribirse al caso de que el solar de que se trata no sea del 
Ayuntamiento o que, por el contrario, u éste pertenezca la 
propiedad de la finca, consistiendo el procedimiento en este 
último caso en que la adjudicación provisional se convierta en 
definitiva, formalizándose la correspondiente escritura, por lo 
que lo indispensable y esencial es fijar en forma concreta si el 
solar pertenece al Ayuntamiento, para lo que deben llevarse 
a cabo trabajos de deslinde administrativo, a los que concurra 
el señor Arquitecto municipal, teniendo a la vista los planos 
de esos terrenos y los títulos de adquisición de los inisnios, se­
ñalando gráficamente la situación del soiar, los linderos, super­
ficie y todas tas circnnstaticias que permitan identificarle; y en 
el contrario supuesto, o sea si el solar adjudicado provisional-

inente en subasta a dicho Sr. Orozco no fuera del Ayunta­
miento, por haberse incurrido en un error, la adjudicación pro­
visional no podría ser definitiva, y entonces debería e.stimarse 
llegado el caso de estudiar las consecuencias que habrían de 
producirse por el error padecido; haciendo presente por último 
la Asesoría jurídica que las instancias del citado Sr. Orozco 
ya indican la existencia de perjuicios si la subasta provisional 
y la adjudicación que por ella se hizo no determinan ia forma- 
lizadón de escritura de venta a favor del referido señor, y con 
respecto a semejante extremo importa hacer constar que por 
ninguna causa puede entenderse alcance la responsabilidad del 
Ayuntamiento a perjuicios que dimanen de un cambio de resi­
dencia y a nn abandono de negocios en el extranjero, por 
cuanto ningima de las dos cosas son precisas para la formali- 
zación de la escritura definitiva; esto en términos generales, 
porque tratándose de niia adjudicación provisional en subasta, 
y por tanto regulada por el Reglamento para la contratación 
de obras y servicios de 2 de julio de 1924, sería necesario re­
cordar el articulo 25 de dicho Reglamento, según el cual «el 
hecho de presentar una proposición para el acto de la subasta 
constituye al Mcitador en la obligación de cumplir el contrato 
si le fuere definitivamente adjudicado el remate» y «ia Corpo­
ración municipal contratante sólo queda obligada por la adju­
dicación definitiva», y que en su consecuencia, no actuando el 
Ayuntamiento como persona jurídica, sino como entidad admi­
nistrativa, la adjudicación provisional a nada obliga; y como 
resumen de las consideraciones expuestas sobre ese punto, si 
existe el error de referencia surgirá del expediente que se está 
tramitando al efecto o de las diligencias que se hagan como 
necesarias de practicar para averiguar las responsabilidades 
consiguientes en este caso, '

A continuación se dió cuenta de un- informe, fecha 15 del 
corriente, del señor Concejal D. Lorenzo Coullaut Valera. 
Juez instructor del expediente que se está instruyendo en re­
lación con la subasta del solar anteriormente indicado, al que 
pasó el asunto por decreto de 14 del mismo mes para que, con 
vista de lo actuado en dicho expediente, lo haga señalando lo 
que resulte respecto a la ¡propiedad del indicado solar; y en 
cuyo informe hace constar que, de las diferentes diligencias 
realizadas en el mencionado expediente, aparece una declara­
ción del señor Jefe del Negociado de Obras que fué reque­
rido al efecto para que presentase el expediente de expropia­
ción del solar de referencia, lo cual verificó— , hallándose, lo 
que refleja la declaración de dicho señor relativa a la descrip­
ción del mismo, del modo más terminante y claro en el expe­
diente que se instruye para tal expropiación, que se encuen­
tra en el citado Negociado; haciendo presente, por último, que 
de las demás declaraciones y diligencias practicadas en e! ex­
pediente, se saca la misma consecuencia, o sea que la expropia­
ción que se hizo para la apertura de la calle de Larra compren­
dió únicamente el terreno necesario de la finca número 18 de 
la calle de Apodaca, al indicado fin de apertura de la calle, sin 
que fuera objeto de la expropiación el que, como procedente 
también de dicha finca y en unión de parte de ios terrenos pro­
cedentes del Hospicio, fué sacado a subasta y adjudicado pro­
visionalmente.

Asimismo se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, en el que propone quede sin 
efecto la adjudicación provisional de la subasta del solar sito 
en la confluencia de las calles de Apodaca y Larra, con devo­
lución de la fianza depositada por D. Pedro Martínez Orozco 
para acuflir a ia expresada licitación y pago a dicho señor de 
los intereses legales de la indicada garantía desde la fecha en 
que la constituyó hasta la de su reintegro; todo ello vistos los 
anteriores informes emitidos por la Asesoría jurídica y por el 
señor Concejal instructor del expediente, Sr. Coullaut Valera, 
por cuanto se deduce claramente del emitido por dicho señor 
Concejal que el solar de que se trata, que fué objeto de la in­
dicada .subasta y adjudicación provisional, no pertenece ai ex­
celentísimo Ayuntamiento.

Y  la Cmnisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con lo pro­
puesto en el precedente decreto de la Alcaldía Presidencia.

7," a 12. Se dió cuenta de las comunicaciones de los se- 
ñore.s Concejales D. Antonio Maseda, D. Alberto Santias, 
D. Tomás Fernández Lagunilla, D, Blas Rábago, .señorita An­
gela García Loygorri y D, Andrés Ave! i no del Valle, en las 
que solicitan: los dos primeros, tres meses de licencia para

Ì
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atender al despacho de asuntos propios, y tres meses el tercero 
y cuarto, cuatro el quinto y dos el sexto, para atender al resta­
blecimiento de su salud,

y  la Comisión municipal Permanente acordó conceder las 
licencias solicitadas.

13. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 4  del corriente, remitiendo la cuenta justificada del 
presupuesto del Interior correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio de 1929, rendida por el señor Depositario en ar­
monía con lo preceptuado en el artículo 584 del Estatuto Mu­
nicipal, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto eti el artícu­
lo 129 del Reglamento de Placienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata a efectos de que se una en su oportuni­
dad a la cuenta anual que se ha de rendir, a tenor del artícu­
lo 121 del Reglamento de Hacienda municipal, para que siga 
la tramitación correspondiente.

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Benjamín Neliis 
Uñón, con la baja del 5 por lÜO en los precios tipos, el remate 
de la subasta de obras de explanación de las calles de Abas- 
cal, entre las de Santa Engracia y Bravo Mtiriilo, y Donoso 
Cortés, entre las de Vallehermoso y Magallanes y otras, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el d ía? de! corriente,

15. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Dalmacio de las lleras Ruiz, con su esposa doña Te­
resa Prieto Ramis e hijos D, Andrés y doña Emiliana, a Mon- 
íoro (Córdoba).

D, Nazario Almarzii del Pozo, con su esposa doña Teresa 
Sáez Rodríguez e hijos doña María, doña Teresa y D. Juan, a 
Blascosancho (Avila).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 6,“—Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo !a jubilación por 
imposibilidad física del Jefe de Administración de tercera dase  
del Ensanche D. Alfonso Giraldes Qurowski, con arreglo al 
acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 15 de enero de 1925, y 
asignarle el haber pasivo anual de 8.Ü0Ü pesetas, equivalente 
a! 80 por lOÜ de! sueldo de 10.000 que actualmente disfruta, 
que le será satisfecho, según informa la intervención, con cargo 
a! crédito que para esta dase de obligaciones figura en el vi­
gente presupuesto del Ensanche y sucesivos o, en su defecto, 
con cargo al que se consigne en el presupuesto del Interior, 
según los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento y reconoci­
dos por la Superioridad.

Y expuesto por el Sr. Colón que pudiera haber error eu 
la certificación médica, por estar fechada en el año 1927, o 
sea con bastante anterioridad a la iniciación del expediente, a 
propuesta de dicho señor Teniente Alcalde, la Comisión mu­
nicipal Permanente acordó retirar este expediente, para que los 
facultativos practicasen nuevo reconocimiento, con el fin de 
esclarecer el extremo indicado.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo los ascensos 
reglatnentarios producidos por la jubilación de un Jefe de 
Administración de tercera clase y la aplicación de las econo­
mías resultantes en la forma dispuesta en el acuerdo de! exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 10 de julio de 1927, como 
consecuencia de la jubilación de dicho Jefe de Administración, 
y amortización de la resulta. '

Y ia Comisión municipal í^ermanente acordó retirar este 
expediente como consecuencia de haber sido retirado el ante­
rior ai que se halla subordinado este asunto.

Comisión especial nombrada para examen y eallfloaeión da 
los concursantes a  la plaza de Ingeniero subjefe encargado 

de los servicios técnicos dei Ramo de Limpiezas

Ki. Se dió cuenta del acta de diclia Comisión, feciia 1 del 
corriente, elevando, ateniéndose a lo dispuesto en la base 4 .“ 
de las que han servido para el concurso, la correspondiente

propuesta unipersonal para ocupar la plaza de Ingeniero Sub­
jefe encargado de los servicios técnicos dei Servicio municipal 
de Limpiezas y de la Jefatura del Parque central de Automo­
vilismo a favor de D. Luis Rodríguez Vi lia mil, Ingeniero 
industrial que, tanto por los trabajos presentados como por ¡os 
méritos que alega, tiempo de actuación profesional, condicio­
nes preferentes, etc,, reúne, a juicio de la Comisión indicada, 
ias condiciones necesarias para ocupar la plaza concursada.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado I,"—Gobierno interior y Personal

17. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, por haber cumplido la edad reglamentaria y llevar 
más de veinte años al servido de la Administración municipal, 
al Jefe de Negociado de primera dase de la Sección de Admi­
nistración, D, José Pastor Martínez,

18. Conceder a D. Juan Moriñigo Gascón licencia ilimi­
tada con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de 
Médico tercero de la Beneficencia municipal, con arreglo al ar­
tículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924, en rela­
ción con las bases aprobadas en 25 de mayo de 1900, de espe­
cial aplicación ai caso, y toda vez que no aparece que el 
referido señor se halle sometido a expediente ni incurso en 
responsabilidad deducida del ejercicio de su cargo; debiendo 
ajustarse el interesado, caso de reingresar, a las referidas 
bases.

Negociado 5 .“—Benefleenela y Sanidad

19. Conceder, conforme con !o informado por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
a D. Joaquín Muñoz Seca, Médico supernumerario por oposi­
ción de dicha dependencia, licencia ¡limitada con carácter de 
excedencia voluntaria, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento de Secretarios, Interventores y Funcionarios 
municipales en genera! d e'2 3  de agosto de 1924, debiendo 
ocupar el interesado a su reingreso el número 22, que es el 
que actualmente tiene en el Cuerpo y escalafón de su clase.

Negociado de Abastos

20. Autorizar al señor Ingeniero industrial del Matadero 
y Mercado de Ganados el gasto de 4.315 pesetas para realizar 
las obras de reparación y conservación indispensables en ¡as 
vías del ferrocarril dei interior de dicha dependencia, cuyo 
gasto será cargo, según informa la Intervención, al capítu­
lo ¡V, articulo 4 .“, concepto 131 del vigente presupuesto, 
facultándose al propio tiempo a la Dirección del establecimien­
to para su ejecución con arreglo al proyecto del técnico muni­
cipal, ya que por la cuantía de las mismas se hallan exceptuadas 
del trámite de subasta o concurso, como comprendidas en el 
caso primero del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Negociado de Reformas Sociales

21. Se dió cuenta de los dos siguientes informes:
Uno proponiendo se aprueben las bases que al final se 

expresan, que han de reg ire ! reparto, a verificar el presente 
año, de la cantidad de 39.000 pesetas consignada en el presu­
puesto para subvencionar a las Sociedades obreras que tienen 
establecido en sus reglamentos e! socorro a obreros parados 
por causa forzosa e involuntaria, y cuyas bases son las mismas 
que sirvieron de norma el pasado año, y aprobadas por acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 8 de agosto:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 30.000 pesetas.

Segunda, Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido el socorro de paro forzoso e invo­
luntario.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas eu el Gobierno civil o en el Censo dei Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta, Venir practicando, por lo menos con tres meses 
de anticipación, el socorro a parados.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcional-
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mente al importé de ios socorros que las Sociedades justifiquen 
debidamente haber repartido durante los dos últimos arlos, 
aunque teniendo en cuenta que no serán computables para 
este efecto los socorros abonados a un mismo individuo que 
excedan de ciento en cada período anua!, y teniendo presente 
además que ninguna Sociedad podrá ser subvencionada en 
proporción que exceda de la décima parte de la cantidad pre­
supuesta, y dando preferencia a las Sociedades que exclusiva­
mente tengan establecido el socorro de paro forzoso e invo­
luntario.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solici­
tando subvención hasta el día 15 de septiembre, a las dos de 
la tarde.

Séptima. Las Sociedades a quienes se conceda subvención 
deberán acreditar al expirar el ano la forma en que han aplica­
do los fondos, si las necesidades del paro hubiesen hecho 
necesaria su inversión. Para esto presentarán en el Negociado 
de Reformas Sociales una relación de los individuos socorridos 
y de la cuantía de los socorros individuales, relación que 
firmará el Secretario y visará el Presidente de la Asociación. 
A más de esta relación, los Presidentes presentarán las nómi­
nas o recibos firmados por los individuos socorridos.

Octava. No podrán ser subvencionadas ¡as entidades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coope­
ración a los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones 
de carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delega­
ción local del Consejo de Trabajo. ^

22. Otro proponiendo se aprueben las bases que al final 
se expresan, que han de regir el reparto, a verificar el presen­
te año, de la cantidad de 20.(X)0 pesetas consignada en el 
presupuesto para subvencionar a las Sociedades obreras que 
tienen e.stablecido en sus reglamentos el socorro en metálico 
para los casos de paro por enfermedad o accidente del trabajo, 
y cuyas bases son las mismas que sirvieron de norma ei pasa­
do año, y aprobadas por acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 8 de agosto:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 20.000 pesetas. ,

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido ei socorro en metálico para los caso.s 
por enfermedad o accidente del trabajo, incluso las femeninas, 
no pudiendo extenderse este derecho a las Mutualidades que 
además tengan establecido el socorro de paro producido por 
otras cansas.

Tercera. La.s Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo de! Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con un ano de 
anticipación, el niencionado .socorro.

Quinta. La .subvención habrá de repartirse en proporción 
al número de obreros inscritos que, según sus respectivos esta- 
tLito.s, tengan derecho a esta clase de socorros, sin que pueda 
exceder ninguna subvención de la décima parte de la cantidad 
consignada en presupuesto, y teniendo derecho preferente las 
Sociedades que tengan como único fin el socorro a parados 
por enfermedad o accidente del trabajo.

Sexta. Las Sociedades acompañarán a la solicitud certifi­
cación del número de obreros asociados y de ios socorros con­
cedidos en el año último, remitiendo además los recibos o 
nóminas firmados por ios socorridos y un ejemplar del regla­
mento por que se rijan.

Séptima. Las Sociedades podrán presentar instancia soli­
citando subvención hasta las dos de la tarde del día 15 de sep­
tiembre.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a los acuerdos que en cumplimiento de las-leyes 
sociales dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación local 
del Consejo de Trabajo.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar los precedentes 
informes, con la enmienda verbal del Sr. Maseda de que, para 
la debida comprobación de la autenticidad de lás personas a 
quienes afectan los socorros, en las bases propuestas se agre 
gue la necesidad de que por las Sociedades se haga constar, 
además del nombre y apellidos, la edad, estado y domicilio de 
los que socorren.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

23. Conceder a D. Cándido Hernández San José, Oficial 
segundo de! grupo de Contabilidad, la percepción del sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cuenta que de la tramitación del expediente se deduce que 
dicho señor funda su petición en hacer compatible dicho cargo 
y el del Estado, que según certificación, que figura unida ai 
expediente, desempeña en las oficinas de Material y Trans­
portes de la Dirección general de Comunicaciones como De­
legado de la Estación de Atocha; debiendo ajustarse esta con­
cesión a lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de enero último, por el que se dictaron las normas para 
esta clase de concesiones, cuyos preceptos no se oponen por 
ahora a lo solicitado, y lo que será con carácter transitorio, o 
sea mientras subsistan las drcimstandas actuales, y.con la re­
serva por parte del Ayuntamiento de destinarle a otro cual­
quier servicio cuando lo estime oportuno.

24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante e! Tribunal provincial por D. Timoteo Rojas Aranjuelo 
contra acuerdo municipal de 13 marzo del corriente año, refe­
rente a la adjudicación definitiva de la subasta para la adqui­
sición de uniformes y prendas de abrigo con destino al perso­
na! de vigilancia de los arbitrios sobre especies de consumo; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente,

25. Reconocer a favor de doña Adelina Ciriaca Recio 
Rodríguez, viuda del Bombero jubilado D. Rafael Fernández 
Manzaiieque, los haberes que dejó devengados su difunto es­
poso al morir, que ascienden a 124,44 pesetas, y su inclusión 
en el próximo presupuesto para el año de 1930, de conformi­
dad con lo informado por la’ intervención; debiendo hacerse 
la entrega de dichos haberes en la forma determinada por la 
Asesoría jurídica, o sea a la viuda por sí y en representación 
de los hijos menores, asistiendo al acto los mayores de edad 
para ratificar la renuncia que tienen presentada, y previo abo­
no de los derechos reales correspondientes.

26. Reconocer a favor de doña Julia Sánchez Parra, hija 
del Guardia de Policía urbana jubilado D. Nemesio Sánchez 
Ruiz, los haberes que dejó devengados su difunto padre ai mo­
rir, que ascienden a 79,04 pesetas, y su abono a sus herederos 
en la fonila determinada por la Asesoría jurídica, o sea por 
terceras partes iguales a los tres hijos mayores de edad del 
cau.sante, previa justificación de haber satisfecho el correspon­
diente impuesto de derechos reales, y como minoración de in­
gresos del capítulo V, artículo 1.“, concepto 31 del vigente 
presupuesto de ingresos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal.

27. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 22 de mayo pró­
ximo pasado, en el que propone la aprobación de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, que han de servir de base para proceder a la 
subasta del solar número 42 del paseo del Prado, y por lo tanto 
acordar ésta en el precio tipo de 69.774,18 pesetas; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamento Pleno.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor Ar­
quitecto de Propiedades de Villa, fecha 13 del corriente, al que 
pasó el anterior asunto a propuesta del Sr. Alvárez Velluti, 
para que lo emitiera con reffreucia al precio tipo que ha de 
servir de base a la subasta, con vista del proyecto de catálogo 
de valoraciones de terrenos dei término municipal, cuya con­
fección le está encomendada, y en cuyo informe dicho facul­
tativo hace constar que el valor que debe atribuirse al solar 
de que se trata, con arreglo a los datos que resultan de la apli­
cación del catálogo de referencia, es el de 3.34,03 pesetas cada 
metro cuadrado (equivalentes a 25,91 pesetas pie cuadrado).

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente in­
forme del señor Arquitecto municipal de Propiedades, con 
referencia al valor del solar en relación con el proyecto de
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catálogo de valores; y con la modificación por el mismo iiiíro- 
dncida ftié igualmente aprobado el dictamen de la Comisión 
de Hacienda.

A petición del Sr. Alvarez Velluti quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la modificación del articulo 20 del Es­
tatuto de Funcionarios municipales, en lo que se refiere al se­
ñalamiento de edad para la jubilación.

Comisión 6.“—Beneíleenela y Sanidad

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para la subasta del suministro de vendas escayoladas y 
aparatos ortopédicos con destino a la Beneficencia municipal 
hasta 31 de diciembre de 1930, por tipo anual calculado en pe­
setas 30.000, que será cargo al concepto 298 del presupuesto 
vigente.

Comisión 6.“̂— Eiisanehe

28. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio 
de Parques y Jardines, para adquirir de la contrata vigente ma­
teriales de alcorques y regueras con destino al arbolado de la 
prolongación de la calle de Toledo, y cuya adquisición, a los 
precios que en la actualidad tienen diclios materiales, represen­
ta un gasto defi.047,50 pesetas, que será cargo, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el capitulo VIH, ar­
tículo 4 .“, concepto 8." del vigente presupuesto del Ensanche.

29 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas construcciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a ios proyectos presentados, informes 
de los técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vi­
gentes Ordenanzas municipales en materia de construcción y 
disposiciones relativas aL saneamiento de edificios;

PARA CONSTRUIR CASAS

A doña Elisa Alfonso y López, viuda de Sedaño, en la calle 
de O’Donnell, con vuelta a la Avenida de Menéndez Pelayo.

A D. Luis Arista, en la de Don Ramón de la Cruz, 68 du­
plicado.

A D. Fernando M. de Vidales, en la de Alcalá, 105, con 
vuelta a la de Montesa.

PARA OBRAS DE AMPLIACiÓN

A D. N. de Calonge y Page, en la calle del Conde de 
Aranda, 15.

33 a 36. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los proyectos presen­
tados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; debiendo hacerse 
constar en dichas licencias que una vez que sean terminadas las 
obras deberá solicitarse, independientemente de la licencia de 
alquilar, el correspondiente permiso para el ejercicio de las in­
dustrias que se trata de establecer;

A doña Consuelo y doña Carolina Rubaudonadeu, para 
construir un garaje en el interior de la casa número 13 de la 
calle de Alcántara, con vuelta a la de Ayala.

A D. José Rubio, para construir una nave para almacenar 
carbones y un pequeño edificio para oficinas, asi como una bás­
cula para el peso de camiones en el interior de un solar del 
paseo de las Acacias, próximo al ferrocarril de circunvalación.

A doña Juana Bravo, para construir una nave destinada a 
lavadero en el interior del solar sito en las calles de Lucio del 
Valle y Diagonal.

A D, Eugenio García Montero, para construir un cobertizo- 
nave en el interior de la finca números 10 y 12 de la calle de 
Galileo.

Asuntos informados por Secretaria

Negoeiado 1,'—Qoblepno Interior y Personal

37. Conceder a D. Sandalio Martínez Romero licencia 
ilimitada con carácter de excedencia voluntaria en el cargo 
de Celador de segunda clase del escalafón de Mercados, con 
arreglo al artículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924,

en relación con las bases aprobadas en 8 de abril de 1910 
como legislación supletoria, a las que habrá de someterse caso 
de reingreso, ocupando eii el escalafón el mismo puesto que 
el que disfruta en la actualidad, y toda vez que no aparece que 
el referido señor se halle sometido a expediente ni incurso en 
responsabilidad deducida de! ejercicio de su cargo.

38. Conceder el reingreso en la primera vacante que le 
corresponda al Oficial segundo de Administración D. Martín 
Muro Arroyo, ai que le fué concedida la excedencia con carác­
ter forzoso por acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 16 de junio de 1926, fundándose en la Real orden de 18 de 
noviembre, aclaratoria del articulo 114 de! Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, y que, a tenor 
de lo que disponen las bases de 8 de abril de 1910, se le asig­
ne el número 52 de la categoría en Oficiales segundos de Ad­
ministración de! vigente escalafón, que es el número que ocu­
paba cuando fué declarado excedente; todo ello teniendo eii 
cuenta el Negociado lo siguiente, con relación a los hechos 
anteriormente expuestos:

Primero. Que no puede considerarse al solicitante, a los 
efectos del reingreso, excedente forzoso, porque ei espíritu 
de la Real orden citada no es ei de conceder ese carácter al 
que libremente, sin coacción alguna que implique el cumpli­
miento inexcusable de im deber público, puede elegir entre 
dos cargos, como hizo el Sr. Muro Arroyo en 1926 al optar 
por ei empleo de Secretario judicial y pedir la excedencia en 
el Ayuntamiento de Madrid, y hace ahora, con igual derecho, 
en sentido inverso. Además, !a concesión de reingreso como 
excedente forzoso lleva consigo el avance de puestos en el 
escalafón y lesiona derechos de funcionarios municipales; y

Segundo. Que el régimen jurídico aplicable al caso es el 
establecido en las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 8 
de abril de 191Ü, que determinan que el excedente ocupará el 
mismo lugar en la misma categoría; pues si bien las exceden­
cias han sido también reguladas posteriormente por las bases 
del presupuesto municipal de 1922-23, reproducción de otras 
análogas en algunos presupuestos anteriores, es lo cierto que 
dichas bases caducan con la extinción de la vigencia del res­
pectivo presupuesto, y no habiéndose repetido en ningún otro 
posterior el régimen que establecían, no es aplicable a caso 
alguno de reingreso con posterioridad a dicho ejercicio eco­
nómico. '

39. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
llevar más de veinte años al ser\dcio del Ayuntamiento, al 
Capataz de segunda de la Brigada de Edificaciones D. Lorenzo 
Castor Muñoz, con el haber pasivo que por clasificación le co­
rresponda y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40, 
caso 4 .“ del Reglamento del Servicio contra Incendios, apro­
bado por el Ayuntamiento en 21 de mayo de 1921, en relación 
con el acuerdo municipal de 6 de enero de 1922.

40. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
llevar más de veinte años al servido del Ayuntamiento, al 
obrero de primera de la Brigada de Edificaciones D. Gregorio 
Fernández Ortiz, con el haber pasivo que por cla.sificadón le 
corresponda y en cumplimietito de lo dispuesto en los mismos 
preceptos que se indican para el anterior asunto.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
toda vez que, propuesta a la aprobación de la Comisión muni­
cipal Permanente la jubilación de D. José Pastor Martínez, 
Jefe de Negociado de primera clase de Administración, por 
haber cumplido el día 11 del actual la edad reglamentaría de­
terminada por el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915 y 
apartado primero del de 31 de diciembre de 1920, ha debido 
cesar automáticamente en el servicio activo en la indicada 
fecha de 11 del corriente:

Primero, El ascenso de D, Julio Giígei Wateler a Jefe de 
Negociado de primera dase, con 8.000 pesetas anuales.

Segundo, El de D. José Vives Muñoz a Jefe de Negocia­
do de segunda, con 7.000 pesetas.

Tercero. El de D. Antonio Rodríguez Rubiales a Jefe de 
Negociado de tercera, con 6.000 pesetas.

Cuarto. El de D. Luis Grotta Palacios a Oficial primero, 
con 5 .000 pesetas.

Quinto. El de D. Gerardo Soto Mejón a Oficial segundo, 
con 4 .000 pesetas.

Sexto. Amortizar la resulta de Oficial tercero producida 
por ios ascensos anteriores.

Séptimo. Aplicar las economías resultantes por el sistema

I-
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de radios acordado por el Ayuntamiento Pleno en A de abril 
de 1927 y 19 de abril del corriente año, en la sifíiiiente fonila;

Radio número 1,— Oficial primero D. Luis Grotta Palacios, 
1.000 pesetas anuales.

Radio número 3 — Oficial segundo D. Manuel Beiiítez 
Uzarla, I .tXKJ pesetas.

Radio número 4 .—Oficial segundo D. Ramón de Lorite 
G arda, I ,(W0 pe.setas.

Radio número 5. — Oficial segundo D. Manuel Encinas Gu­
tiérrez, l.tXX) pesetas.

Radio número 6 .— Oficial segundo D. Emilio García Pe­
rrero, l .000 pesetas.

Radio número 7 .— Oficial segundo D. Eugenio Sánchez 
Vatdeinoro, 1,000 pesetas.

Octavo. Que estos acuerdos tengan efectividad desde el 
día 12 de! actual.

Negroelado 2.“—Hacienda

42. Declarar, de conformidad con lo informado por la Ad­
ministración de Rentas y la Intervención, la baja en matricula, 
desde 1 de enero de 1925, del solar numero 61 de la calle de 
Núñez de Balboa, por haber sido construida en el mismo una 
finca urbana, y que se reconozca a D, Luis de Ugarte el dere­
cho a la devolución de la suma de 1.600 pesetas que por el ar­
bitrio de solares sin edificar ha satisfecho desde la fecha antes 
indicada, toda vez que justificado, mediante informe del señor 
Arquitecto municipal corre.spondiente, que el zócalo de altura 
de la finca en cuestión fué rectificado en 27 de diciembre 
de 1924, y que se han cumplido en el expediente los requisitos 
que dispone la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 
de marzo de 1890; debiendo verificarse la expresada devolución 
a dicho Sr. Ugarte en la forma siguiente: 900 pesetas como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y las 700 pesetas restantes de los fondos guberna­
tivos por lo cobrado cómo recargo provisional.

Negociado 3.“—Policía urbana

43. Autorizar al señor Jardinero Mayor para invertir un 
crédito de 9 .630,35 pesetas para adquirir de las contratas vi­
gentes materiales y efectos que detalla en oficio, que figura en 
el expediente, con destino a las necesidades del Parque del 
Oeste, durante el segundo trimestre, y que dicho crédito sea 
cargo, según informa la intervención, al consignado en el capí­
tulo XI, articulo 6 .”, concepto 580 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo realizarse las adquisiciones de que 
se trata de las contraías vigentes, remitiéndose por la Jefatura 
del Ramo, y por conducto de la Secretaría, relación de los ma­
teriales y efectos necesarios para cada uno de los meses del 
trimestre, no procediéndose a su adquisición sin previa autori­
zación de ¡a Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo dis­
puesto en su decreto de 8 de noviembre último.

44. Autorizar ai señor Jardinero Mayor para invertir un 
CJ'édito de 29,999,11 pesetas para adquirir de las contratas 
vigentes los efectos y materiales que detalla en oficio, que figu­
ra en ei expediente, con destino a las necesidades del Ramo, 
durante el segundo trimestre, y que el crédito de que se trata 
sea cargo, según informa la Intervención, al consignado en ei 
capitulo XI, atiiculo 6 .“, concepto 570 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; debiendo hacerse las adquisiciones de 
que se trata en la misma forma que se indica para el anterior 
asunto.

45 a 62. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitids que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes:

A D. Gumersindo y D. Venancio Andrés, para ampliación 
de üii café-bar y bocadillos en la plaza del Progreso, 17,

A D. Pedro Treviño, para establecer im taller de calde­
rería a mano en la calle del Doctor Ramírez, 14.

A La Progresiva (S. A .), ampliación de licencia de aper­
tura libre de derechos por instalación de una nueva máquina 
de plisar y un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza 
en la calle de Santa Isabel, 30.

A D, Jaime Tomiella, Gerente de la casa Metro Goldwyii 
Corporation, para alquiler y depósito de películas en la plaza 
del Callao, 4.

A D. Manuel Tapia Martínez, para instalar un aparato de 
rayos X  en la calle de Narváez, 9.

A Ü, Agapito Rincón, para venta de papel para envolver 
en la calle de Lavapiés, J3 ,

A D. Enrique Rodríguez Moreno, para establecer un ta­
ller de ebanistería y carpintería mecánica y varias máquinas 
accionadas por tres electromotores con fuerza total de 12 caba­
llos en la calle de Alcántara, 25.

A D. Ignacio Volpe Azzario, para apertura de un garaje y 
venia de automóviles, gasolina y establecer uti taller mecáni­
co a mano en la calle de Castellò, 5 duplicado.

A D. Agustín Giiillén, para establecer un taller electro­
mecánico con dos tornos y un taladro accionados por un elec­
tromotor de un tercio de caballo de fuerza en la Costanilla de 
los Desamparados, 13.

A D. Emilio Bolonio Muñoz (S. A .), para instalar una con­
mutatriz y un electromotor de un caballo de fuerza destinados 
a accionar un anuncio luminoso en la plaza del Progreso, 13.

A D. Juan Sanfeliú y Sanjaume, para establecer una dro­
guería aj por mayor en la calle del Desengaño, 22 y 24.

A doña Enriqueta Luis Benito, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ampliación de restaurante a 
la de café-bar en la calle de las Hileras, 11, teniendo en cuenta 
que lio ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la 
industria de que se trata.

A D. Jerónimo Zabalios, ampliación de licencia de cerra­
jería mecánica en la calle de la Santísima Trinidad, 6 .

A D, Rafael Cardona, para establecer un café-bar en la 
calle de la Abada, 21.

A D. Teófilo Díaz Prieto, para establecer una droguería y 
peifmneria ai por menor en la calle de Torrijos, 21 duplicado.

A D, Antolín López, para establecer un café-bar con fiam­
bres en la calle de Esparteros, 1. ,

A D. Plácido Perera, para establecer un taller de ajuste 
mecánico e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 21.

A Autógena Martínez, para establecer un taller de solda­
dura autógena con un soplete en la Ronda de Atocha, 30.

63. Conceder a D. José Cela y López la habilitación de 
la licencia concedida para carnicería y salchichería, para fabri­
cación de embutidos ordinarios en la calle de Galileo, 50, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

64. Denegar ¡a licencia solicitada por la Compañía Arren­
dataria del Monopolio de Petróleos para el surtidor de gasoli­
na instalado frente al número 13 duplicado de la calle de To- 
rrijos, en vista de que por el señor Ingeniero industrial se in­
forma que por Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 9 de diciembre de 1927, se determina que las instalacio­
nes en la vía pública de surtidores de gasolina con depósito 
de 8.Ü0Ü litros pueden autorizarse cuando la distancia de todo 
edificio sea de seis metros por lo menos y la capa de tierra 
de im metro, y el de que se trata, de capacidad de 7 .500 litros, 
está a una profundidad de 0 ,80  metros y su distancia al inmue­
ble más próximo es de cuatro metros, ninguna de cuyas con­
diciones reúne, por tanto, la mencionada instalación.

A petición dei Sr. Alvarez Velluti quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una perfumería y droguería en la calle de Se­
rrano, 106.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un peladero de aves en la calle de la Esca­
linata, 4,

Neg-oelado 4 .“—Obras

65. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 5 000, formulado por el señor Arquitecto municipal de Pro­
piedades para la construcción de una biblioteca infantil en el 
parterre del Parque de Madrid, y proceder desde luego a su 
ejecución, toda vez que se trata de una obra que por su cuan­
tía está exceptuada del trámite de subasta o de concurso, a 
tenor de lo prevenido en el número 1.” de! artículo 164 del E s­
tatuto; debiendo ser cargo dicho importe, segiín informa la In­
tervención, al crédito de igual suma consignado en ei capítu­
lo X , artículo 11, concepto 506 del presupuesto vigente del 
Interior.

66 a 72. Conceder licencias a D. Luis de Aranguren y 
Gallástegui, en concepto de apoderado de D. Horacio Eche-
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varrieta y Marmi, para instalar ascensores eléctricos, sistema 
Miiguerza, con motor de cuatro caballos de fuerza, calefacción 
central por agua a baja presión, colocando calderas de hierro 
Roca Gamma, y de alquilar las fincas números 3 a tí de la calle 
del Horno de la Mata — hoy Concepción Arenal — , 4 y  6 de la 
de Miguel Moya y 20 de la de Tudescos, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados e informes técnicos que 
figuran en los expedientes correspondientes; debiendo conce­
derse las licencias de que se trata libres de derechos, en conso­
nancia con lo establecido en la ley de 18 de marzo de 1895, 
ratificada y ampliada por la de 8 de febrero de 19ü7, regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, dictado para ejecución de 
la primera de aquéllas, y el pliego de condiciones de las obras 
de la Gran Via, por tratarse de fincas emplazadas dentro de la 
misma.

73 a 97. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar concretamente, en ias de constnicdones 
en el Extrarradio, las condiciones aprobadas por la Comisión 
municipal Permanente para dicha zona,'qne son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indenmizadón por expropiación de la.s fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servidos obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ba­
ilarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi- 
jzentes.
' A D. Rufino Marín, en la calle de Raimundo Fernández 

Villaverde, 19.
A D. Francisco Calleja Jiménez, en la calle de Elvira, nú­

mero 6 provisional, con vuelta a la Nueva de la Fuente del 
Berro.

A D. Pascasio Villa, en la calle de Avila, esquina a la de 
[osé María de Castro.

A D. Modesto Sánchez, en la calle de Modesto Sánchez, 
número 15, con vuelta a la de Gómez Galiana.

A D. Darvín Tomás, dos, en la calle de Jesús Méndez, 
números 4 y 6. '

A D. Santos Cañedo, en la calle de Hernani, 59.
A D. Julián Escarpa Gálvez, en la calle particular de 

Tomás Leonor, 14 provisional.
A D. Augusto Martínez OI medi Ha, diez y seis, en la Colo­

nia del Carmen (Carrera de San Isidro, Ití), señaladas en el 
plano general con los números 29 a 43 y 28 a 42.

A D. Manuel Rodríguez, para nave destinada a industria 
de carpintería mecánica en la calle de Covadonga, 7, sin que 
el informe del Negociado de P<>licia urbana en este asunto 
prejuzgue el que emita eti su día en el expediente de industria.

Negociado 5.°—Eenefleenela y Sanidad

98. Adoptar los acuerdos que a coiitiimadÓM se expresan, 
de conformidad con lo informado por el señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia imiiiicipal, para proveer 
una plaza de Médico primero de dicha depeiidenda, vacante por 
jubilación del que la desempeñaba, D. José Rivéro Sánchez:

Primero. Ascender a Médico primero a D, .Adolfo Hino- 
jar Pons, con el sueldo anual de 7,tK)0 pesetas.

Segundo. Ascender a Médico segundo a D. José Juárez 
Cejudo, con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Tercero. Ascender a Médico tercero, con el sueldo anual 
de 4.00Ü pesetas, a D. Manuel Luzón Linde, mimero 29 de los 
aprobados eti las últimas oposiciones y primero en expectativa 
de vacante.

99 Ascender, por el turno de antigüedad, para proveer una 
plaza de Médico tercero de la Beneficencia mniiicipal, vacante 
jwr haberse concedido la excedencia a! que la desempeñaba, 
D. Jniio Picaíoste Picatoste, y de conformidad con lo propiies-

to por el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, al Profesor supernumerario mímero 1 de su 
escalafón, D. Pedro García Huélamo, con el sueldo anual 
de 4.ÜOO pesetas.

PROPOSICIONES

100 a 1Ü2. Tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes;

Una, suscrita por los Sres. González del Valle, Lasarte, 
Peña y Castillo Olivares, interesando se dé el nombre de Cán­
dido Lara a la plaza que se ha de formar frente a la iglesia 
de Nuestra Señora de la Paloma, a) lado de la cual se ha 
construido un magnífico edificio destinado a Escuelas a expen­
sas de su hija, doña Milagros Lara, y cumpliendo en ello un 
encargo de su difunto padre, que fué decidido protector del 
pueblo de Madrid, a cuyo Concejo perteneció, y especialmente 
del distrito de la Latina en el que era muy popular.
■ Otra, suscrita por los Sres. Gutiérrez Solana, Chicharro 
y Cola, interesando se conceda a la viuda e hijos de D. Vicen­
te Millón, Jefe del Negociado de Enseñanza, recientemente 
fallecido, una pensión equivalente a la que pudiera percibir 
con arreglo a derecho si al fallecer el empleado referido hubie­
re prestado servicios al Ayuntamiento durante veinte años, 
en atención a los prestados por dicho señor en la Corporación 
durante diez y nueve años sin nota alguna desfavorable, sino 
con gran celo y diligencia, y teniendo en cuenta la forma des­
graciada de su failecimieiito, que ha dejado en el mayor des­
amparo a dicha viuda e hijos.

Otra, suscrita por el Sr. Murga, interesando que en lo 
sucesivo la calle de 3'amayo, comprendida entre las de Bárba­
ra de Braganza y la del Almirante, se denomine de Tamayo 
y Baus, teniendo en cuenta que por inadvertencia, sin duda, 
se dispuso que dicha vía se llamara simplemente de Tamayo 
en memoria de aquel genial dramaturgo, lo cual pudiera dar 
lugar a confii.sioties que desnaturalizaran el móvil y propósito 
del Ayuntamiento de desear unir al de la población el nombre 
de tan ilustre hijo de la Villa,

103. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Arteaga, 
interesando que el Ayuntamiento coopere al homenaje, inicia­
do ya, a la Banda Municipal, mediante el otorgamiento de 
aquellas mejoras en los haberes de los Profesores que sean 
compatibles con las disponibilidades económicas del erario del 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que el Concejo madrileño 
no debe estar ausente en e! referido homenaje de cariño y ad­
miración que Madrid, mediante la expresión de distintos sec­
tores correspondientes a diversas actividades, rinde a su Ban­
da ai cumplir el vigésimo aniversario de su fundación.

Previas manifestaciones que constan en acta fué tomada en 
consideración la precedente proposición, acordándose darle la 
tramitación correspondiente y comunicar a la Banda, honra del 
pueblo de Madrid, y a su insigne Director, la satisfacción con 
que el Ayuntamiento ve el homenaje que se le tributa al cum­
plirse el vigésimo aniversario de su creación.

Terminado el despacho de ios asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Navarro Endso manifestó que la Comi­
sión de Policía urbana, al realizar uii detenido estudio de la 
proposición del Sr. Cola sobre reorganización de Mercados, 
había observado el iucumpiimiento de los artículos 14 y 94 del 
reglamento de dicho servicio, relativos a la obligación de los 
asentadores de comunicar por escrito el precio de las transac­
ciones; y rogó a la Alcaldía Presidencia que diese las órdenes 
más terminantes para que, desde luego, se requiriese a los 
mencionados industriales a efectos de lo dispuesto.

El Sr. Maseda solicitó de la Alcaldía Presidencia que, a ser 
posible, ordenase, por lo menos, el estudio urgente para pro- 
lotigar el alumbrado intensivo desde la plaza del Callao hasta 
la de Santo Doniingo, por la calle de Preciados.

Seguidamente, después de referirse a los méritos que con­
curren eti el Médico tocólogo de la Beneficencia muincipal 
Sr. Haro, que en estos últimos días había obtenido un premio 
de consideración, expresó el deseo de que se le otorgase la 
representación oficial del Ayuntamiento para asistir a las jor­
nadas médicas de París, y que se estudie al mismo tiempo la 
posibilidad de subvencionarle al efecto.

Finalmente reiteró a la Alcaldía el ruego de que se iiis- 
truya expediente de expropiación de un solar existente en ias 
proximidades de las Escuelas-Bosque, y asimismo para adqui­
rir el Grupo escolar Trasmiera, uno y otro en venta, que de
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consumarse originaria iin perjuicio enorme, por restarse espacio 
libre a laŝ  Escuelas-Bosque y porque quedarían sin poder asis­
tir a clase muchos escolares.

El señor Presidente dijo que con mucho gusto daría orden 
para el cumplimiento del precepto reglamentario a que se había 
refei ido el Sr. Navarro Enciso. Que ordenaría el estudio de la 
viabilidad de incluir la zona a que había aludido el Sr. Maseda 
dentro del pían de reforma de alumbrado y que también estu 
diaria ios otros ruegos formulados por dicho señor Concejal, 
con el mejor deseo de procurar darlos satisfacción.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Manuel C . Pe­
reira, quien protestó del trato de que habíd sido objeto como 
asilado en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y cen­
suró el funcionamiento del expresado establecimiento benéfico.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Ln Comisión niuiiicipal Pennanente de esta esceíenfísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 17 de abril último, atumciar 
subasta publica para contratar ia consti ncción de tm edificio des­
tinado a mercado en el solar sito en la confluencia de las calles 
dePetnando el Católico y Vulieliermoi-'o, con sujeción a los si­
guientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
D E S C R I P C I Ó N  DE  LAS  O B R A S

Articulo 1.“ El edificio se emplazará en un solar situado en 
la confluencia de las calles de Fernando el Católico y Vallehermo- 
so, y se ejecutará con sujeción al proyecto formulado por el Ar- 
cjiiitecto D. Enrique Pfitz y López. Constará éste de ¡os documen­
tos reglamentarios, o sea Memoria, planos, pliegos de condicío- 
ue.s generales, facultativas y particulares, y presupuesto, con su 
correspondiente estado de mediciones, cuadros de precios, presu­
puestos generales y resumen.

Art, 2." Las obras objeto de la contrata comprenden todas 
las que figuran en los adjuntos píanos, detalladas en los cuadros 
de mediciones y presupuesto.? que se acompañan.

Art. 3 ,“ Los aimientos, disminuciones o niodificaciones de 
obra que estime convenientes introdiu ir el Arquitecto Director 
durante le ejecución de! proyecto, de acuerdo con la Superioridad, 
se regirán igualmente por las condiciones y precios consignados 
en estos documentas.

Art. 4 .“ E[ edificio que se describe estará destinado a mer­
cado de abastos, y constará de una planta baja de forma rectanga- 
lar, con sus dos ángulos cortados en chaflanes de cuatro metros, 
dividida en una gran nave central y dos laterales de menoT altura, 
siguiendo los dos ejes principales de figura.

En esta planta van instalados los puestos que se dedican a la 
venta de carnes y embutidos, verduras y ho'talizas y pescados, 
más algunas dependencias anejas.

Los servicios complementarios, tales como oficinas, despacho 
del Administrador, retretes, urinarios, duchas, laboralorio, Inspec­
ción y departamento de cámaras frigoríficas, se han instalado en 
nna plañía de semisótanos, que se comunica con la general del 
mercado por medio de dos espaciosas escaleras y dos montacar­
gas. Esta planta tiene además acceso directo por la calle particu­
lar que circunda al mercado a !o largo de las dos medianerías, 
con lo cual se descongestiona la planta general y asi queda para 
el público exclusivamente.

Art. 5.° El sistema de construcción empleado es mixto, de 
liormigón armado y fábrica de ladrillo y armadura metálica, com­
binando todos estos elementos según se indican en los planos.

Art. 6.“ El precio máximo tipo, limite para la subasta, ha

resultado, según los presupuestos, de cuatrocientas ochenta y 
naeoe tnil quinientas cuarenta y ocho  pesetas con cincuenta y un 
céntimos (489.548,51).

Art. 7.“ El plazo para ¡a ejecución total de las obras será 
de doce m eses, a partir de la fecha en que se firme la escritura 
de contrata; debiendo empezarse los trabajos dentro de los quin­
ce primeros días, llevando en los sucesivos la marcha normal en 
esta clase de obras, para que sean ejecutadas en las debidas con­
diciones de seguridad y tiempo adecuado a cada fase de la cons­
trucción,

Art. 8 ,“ En el caso de no éjecutarsa las obras en el plazo 
fij ído se impondrá al contratista una multa, que comprenderá la 
pérdida de la fianza, más el 5 por 100 de la cantidad total presu­
puesta durante el tiempo que transcurra entre la fecha que finali­
ce el contrato y la de entrega definiiiva de las obras con el visto 
bueno del señor Arquitecto Director.

Art. 9." Terminadas las obras se procederá a su receoción 
provisional, empezando á  contarse desde esta fecha el plazo de 
garantía, que será de cinco meses, terminado el cual se procederá 
a la recepción definitivá pa^a la liquidación final y tota! de las 
obras.

Art. 10. Los pagos de obra se efectuarán por liquidaciones 
parciales, certificadas por el Arquitecto Director cada dos meses, 
leniendo en cuenta la obra ejecutada.

Art. 11. Todas aquellas partes de la construcción que a jui­
cio del Arquiiecto Director no reúnan las debidas condiciones se­
gún el contrato, y en su d. fecto a las prácticas de la.buena cons­
trucción, serán demolidas y reedific-idas por cuenta del contratis­
ta sin derecho a reclamación de ningún género, no siéndole de 
abono el tiempo que invirtiera en estas reedificaciones.

CAPÍTULO II

CONDICIONES FACULTATIVAS

Art. 12. iMoaimienío de  r/érros,—Se procederá al desmonte 
del solar hasta el nivel de la planta baja y se vaciará la parte de 
planta de semisótanos, con la cota indicada en el plano de la sec­
ción, asi como las zanjas de acceso a ia entrada independiente a 
esta planta. Seguidamente se abrirán las zanjas para la cimenta­
ción, ¡legando hasta el terreno firme y nivelando los fondos en un 
plano general o escalonados, según convenga, no debiendo esta­
blecer diferencias de nivel de más de 40 centímetros, procurando 
que estos escalones no coincidan con puntos de carga concentra­
da, tales como pilastras, machones, columnas, etc.

a luaÑt l e r Ia

Art, 13. Relleno de sanjas.~'E\ relleno de zanjas se hará con 
una masa de honnigón hidráulico compuesta de piedra machacada, 
mortero de cemento y arena de mina, en la proporción de 200 ki­
logramos de cemento, 400 de arena y 850 de grava pedernal 
procedente de canto rodado, y a ser posible de la que se extrae 
en el Jarama. Se partirá esta piedra en trozos qne no pasen de 
0,04 metros de diámetro, y sus aristas serán vivas. Esta masa de 
hormigón sq tenderá por capus de 20 centímetros, fuertemente 
comprimidás con pisones de hierro hasta enrasar las zanjas,

Art. 14, F ábrica  de íadril/o.—Los entrepaños de los muros 
de fachada se rellena átj con fábrica de la Irillo cerámico recibido 
con mortero de cemento y arena lavada en ia proporción de lino 
íi seis, cuidando de que les hiladas vay n rompletamente Iiorizon- 
tales, y lus tendeles de igual nacho en toda la línea. Las juntas 
verticales contrapeadas se corresponderán en la misma vertical. 
Los muros del sótano qne sirven de división entre compartimien­
tos, así como los tabiquillos de panderete, serán de ladrillo hueco 
qne es más aislad r, condición muy conveniente, especialmente 
en los departamentos de cámaras frigoríficas. Los muros de con­
tención de tierras serán de liormigón Iñdráulico, con los espeso­
res que se indican en los planos.

Art. 15. Horm igón au n ado. — Lo estructura del liormigón 
armado se ajustará a la reglas generales de esta dase de obras, 
o sea una mezcla homogénea en las proporciones de 350 kilogra-
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mos de cemenfo, 400 de arena de río y 800 de gravilla o garbanci­
llo, todo ello mezclad > en (al forma que la arena esté siempre en­
vuelta por e! cemento y la piedra por el mortero, evitando huecos 
y otras soluciones de continuidad que hacen perder homogenei­
dad y consistencia a la masa. Conforme se vaya echando el hor­
migón en los encofrados se irá apisonando con pisones especia­
les, para que la masa se introduzca en todo el molde y quede fuer­
temente comprimida. El descimbrado se hará con toda dase de 
precauciones, sin golpear los moldes y en el momento que haya 
tina seguridad absoluta de que la masa está fraguada en todos sus 
puntos. No se ititerrumpirá la ejecución de la obra en aquellos 
puntos en que las piezas fonneti un conjnnio en el cálculo de 
resistencias; y en aquel'o.'i puntos donde no sea precisa esta pre­
caución y se deje interrumpido el trabajo de un día para otro, se 
limpiarán las juntas cuidadosamente hasta qiie no embeban agua, 
y rozándolas hasta donde fuera preciso en caso de notarse algún 
defecto, especialmente en el de estar heladas. Durmite los qiii.ice 
días siguientes a la ejecución del hormigón se manienirá en éste 
la humedad necesaria para asegurar sn fraguado en las debidas 
condiciones de normalidad, sin arrebatos, que tanto periudican a 
la consistencia de ia masa en general. El tiempo que tran.scurra 
entre el amasado del liormigón y sii empleo en obra será inferior 
al comienzo del fraguado, debiendo emp'earlo con preferencia en 
el momento de ser amasado por la máquina. Si el Arquiiecto Di­
rector lo estimase necesario, se harán las pruebas de resistencia 
de los diferentes elementos a los veintiocho días de estar fragua­
dos. Ningún elemento se cargará antes de reunir las condiciones 
de resistencia convenientes en cada caso. Si el contratista no 
estuviese especializado en la construcción del hormigón armado 
deberá encargar la ejecución de este elemento a una casa o So­
ciedad de reconocida competencia de las establecidas en España, 
y con preferencia aquellas que ya hubieran ejecniado obras de 
importancia en Madrid, para garantizar el buen resultado de 
la obra.

Art. 16. Guarnecidos y  íi/o/i^üeos.—Se guarnecerán y blan­
quearán los paramentos interiores de todas las dependencias de 
la planta de sótanos, maestreando previamenie para que las super­
ficies sean perfectamente planas en todas direcciones. Lostrasdo- 
,ses de los témpanos de fábrica de ladrillo, en los muros de facha­
da, se enfoscarán y enlucirán con cemento pura igualar con los 
elementos de hormigón armado, que también se enlucirán para 
afinar las superficies. Este enlucido se ejecutará con cemento 
blanco para imitar piedra caliza, despiezándole después en sillares. 
Esto mismo se hará con todos los paramentos de las faclmdas.

Art. 17. Tabiques y bouedillas .—Se construirán labiquesde 
panderete, para dividir los puestos, con ladrido Imeco recibido 
con yeso y guarnecido con cemento. Estos tabiques pueden cons­
truirse también con tableros de piedra artificial convenientemen­
te engargolados y recibidos con cemento, siendo preferible este 
sistema al comúnmente empleado de tabiques de ladrillo anterior­
mente descritos y forrados de azulejos. La escalera de bajada a la 
planta desemisótanos se formará con bóveda tabicada, compuesta 
de tres gruesos: uno de rasilla cogida con yeso y dos de ladrillo 
hueco recibido con mortero de cemento y arena de rio, en la pro­
porción de uno a cinco. El piso de la parte que cubre esta planta 
de semisótanos se cuajará con huvedilin de ladrillo hueco y rasi­
lla a tres gruesos, igual que la bóveda de las escaleras, erijiiu- 
tando con hormigón de cemento, arena y gravilht tm las mismas 
proporciones que e! cít ido para la cimentación. En la plaiiti de 
sótanos .se construirán igualmente tabiques de separación de las 
diferentes dependeucii.s, hechos con iadrillo hueco y perfectamen­
te aplomados.

m a t e r ia l e s  p é t r e o s

.^rt. ¡8. P iedra qranitica.^L&s, escater, s de acceso al mer­
cado propiamente dicho y el batiente de la puerta de acceso 
directo a la planta de semisótanos, serán de ptedru granilica de 
una sola pieza y perfecttmieute labrada, con aristas y ángulos 
ligeramenle redondeados.

Art, 19, Piedra artificial. Serán de piedra ariificiul los pel­
daños de las dos escaleras de bajad.i a ia planta de semisótanos,

hechos con cemento y china de mármol blanco natural, moldeados 
o la francesa; debiendo ser la masa perfectamente compacta y 
bien asperonadas las superficies, que habrán de resultar comple- 
tameme planas en huellas y tabicas, así como las molduras, bien 
defin das y rectas. En cada puesto se instalará una pila de piedra 
artificial de igual composición que los peldaños. Los tableros que 
forran los puestos de los vendedores llamados ambulantes y las 
banquetas que Ies sirven de asiento serán igualmente de piedra 
artificial, a.sí como los tableros o mesas de los puestos de pesca­
do, que tendíán la forma corriente paro esta clase de servicio.

Art. 20, M ármol /foíwr«/.—Los tableros o mostradores y los 
frentes de é-tos serán de mármol blanco del país, de buena cali­
dad, teniendo los pfimeros nn espesor de tres centímetros y los 
segundos de dos, perfectamente pulimentados y sujetos a las ar­
maduras de hierro que constiiuyen lu paite resistente,

Art. 21. Azulefos y  iñ erieaqu as.~ ^ e. forrarán de azulejo 
blanco del país de primera calidad los tabiquillos que separan los 
puestos y el paramento de testero, así como los departamentos 
de retretes, urinarios, duchas, laboratorio y pasillos en ia planta 
de semisótanos Estos azulejos se revestirán con cemento, rejun­
tándolos cuidadosamente para que se forme uu paramento conti­
nuo e impermeable. Estos frisos llevarán rodapié y moldura de 
coronación del mismo material. En las ventanas de todo el edifi­
cio se colocarán vierteaguas vidriados de color verde, recibidos 
con cemento y con la salida necesaria para que no se manchen los 
paramentos.

Art. 22. 5o/íicfí)s,—El pavimento de la planta baja, o sea la 
del mercado público, se formará con una capa de hormigón hidráu­
lico de 15 centímetros de espesor, de ¡a misma composición que el 
empleado en !u cimentación; pero empleando gravilla, sobre la 
cual se tenderá una capa de cemento de dos centímetros de espe­
sor, que se despiezará en losetas cuadradas de 20 centímetros de 
lado. Este pavimento llevará una superficie ligeramente bombeada 
en las calles que circundan los puestos, para que las aguas del 
baldeo se dirijan a unas regueras situadas en los bordes, siguiendo 
la línea de ios puestos, que irán a desaguar en los buzones coloca­
dos al efecto, según se indica en el plano de planta general. Este 
mismo pavimento seguirá por debajo de los puestos hasta ios mu­
ros de fachada, constituyendo todo el conjunto uu pavámento con­
tinuo, cubriendo toda la planta del mercado. En la pluiita de semi- 
sófauos se formará un suelo de igual estructura. Para evitar el 
mal efecto que los planos de las cubiertas producirán vistos desde 
las casas vecinas, se solarán con mosaico de Noya formando dibu­
jos artísticos, en tono azul sobre fondo blanco, que resulta de nn 
efecto muy agradable y de una gran limpieza.

Art. 23. H erreiia y cerrajería .—Toási la herrería en arma­
duras y bastidores de ventanales y puestos será de hierro lami­
nado de los perfiles que se indiquen en los cálculos, y se encar­
gará a una casa de reconocida competencia, que deberá ser admi­
tida de antemano por el Arquitecto Director, Las armaduras de 
ios puestos se compondrán de unos soporte.s de hierro laminado, 
señalando divisiones en los frentes, y una ligera armadura de hie­
rro de ángulo y T , con entrepaños de tela metálica, formando 
ios frisos que han de ocultar los cierres, de igual estructura me­
tálica, cuando esté abierto el puesto. Estos cierres funcionarán 
en forma de g illolina, accionada por un sistema de contrapesos 
alojados en el interior de los soportes laterales antes citados. 
Estos puestos se rubí irán con un ligero techiilo, lieclio igualmente 

- con armadura de hierro laminado y tela metálica, todo ello per­
fectamente desmontable. En el friso antedicho se dejará nn es­
pacio para la colocáción del letrero indicador, que será de cha­
pa de hierro pintada al óleo fácilmente cambiable. En el copete 
de este friso se pintará, sobre mi circnio de chopa de hierro rebor­
deada por lina moldura, el número de orden que corresponda al 
puesto. Las barandillas de las escaleras serán de hierro dulce, 
compuestas de pilarotes cuadrados de 15 milímetros de lado y 
pasamanos de hierro de 50 milímetros de anciio. Los barrotes irán 
separados a 12 centímetros entre ejes. Las puertas de entrada 
al mercado se cerrarán con verjas de hierro dulce, con la forma y 
dimensiones que se indican en los planos. En las ventanas de la
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planta de semisótahos se colocarán verjas de hierro, de sencilla y 
sólida construcción. Los bastidores de los ventanales serán fijos, 
dejando un espacio en la parte superior para la ventilación cons- 
tuiite del edificio. Los cristales se sujetfirán a ellos por medio de 
aros de pletina, sujetos con tornillos para que sean fácilmente cam- 
biatdes. El piso de la pianta baja que corresponde a la planta de 
semisótanos se formaré con vigas laminadas, de las dimensiones 
y disposición que se indican en el presupuesto. Estas vigas debe­
rán estar perfectamente rectas y sentadas en obra en un plano 
completaíiiente horizontal. Los cargaderos serán siempre dobles, 
y llevarán los tornillos pasantes que sean precisos en cada caso. 
La cerrajería en puertas y ventanas será de la corriente, pero de 
buena calidad y robusta construcción.

Art. 24. Carpintería.—En las dos piezas destinadas a cuerpo 
de guardia y vigilantes y en el departamento de basurero en plan­
ta bajo, .se colocarán puertas de una hoja, moldadas a haz y medio, 
las dos primeras con mirilla de bronce. Las dependencias déla 
plañía de semisótanos y cámara frigorífica también llevarán puer­
tas de una hoja, moldadas a haz y medio. En las ventanas se colo­
carán vidrieras de dos hojas con maderas a la frailera, y en la 
puerta principal de acceso sólo el cerco será de madera, con 
cierre metálico de chapa ondulada.

Art. 25. O bras de cinc .—Para ventiíación del peralte de la 
cubierta se instalarán unas chimeneas especiales en forma de ca­
peruza, coJi aberturas laterales que permitan una circulación con­
tinua del aire viciado que se ha de aciimnlar necesariamente en 
este punto. Los remates de las pilastras divisorias, así como los 
copetes que coronan los frisos donde'va el número de orden de 
cada puesto, serán de cinc, de chapa fuerte y bien moldeada, sin 
agujeros ni gotas o rebordes en las soldaduras.

Art. 26. Vidriería,— En ¡as ventanas de la planta de semisó- 
taiios se colocarán cristales dobles de una pieza, y en los ventana­
les del mercado, unos cristales de construcción especial, armados 
con alambre galvanizado en el interior de la masa y de un color 
verdoso, que se construyen especialmente para esta clase de edi­
ficios y otros similares.

Art. 97. Pintura —Se pintará al óleo, con una mano de anti­
óxido y dos de color gris oscuro, toda la herrería y cerrajería, y 
con lina mano de imprimación, después de plastecer, y dos de 
color, la carpintería. Si no bastasen estas dos manos se darán las 
que fuesen preciso, hasta que ias maderas queden completamente 
cubiertas, sin transparencias ni desigualdades en las superficies. 
Los paramentos de las oficinas y demás dependencias de) merca­
do se pintarán al temple, en color blanco hueso o gris perla, en 
tonos suave.s, excepto el zócalo o rodapié, que será en tono más 
oscuro.

Art, 28. Saneam iento en g en era l y ap ara to s .— Las regue­
ras situadas a los costados de las calles de circulación interior del 
mercado, que recogerán las aguas de los puestos y del baldeo 
diario, desaguarán en unas arquetas colocadas en puntos conve­
nientes, desde las cuales partirán una serie de tubos de gres 
formando una red distribuida del modo que se indica en los pla­
nos, y que a su vez verterá en una alcantarilla de sección visita- 
ble,acometida finalmente a la general del servicio público. Es­
tas tuberías de gres, que serán de ¡os diámetros que se indican en 
el presupuesto, irán sentadas sobre cama de hormigón liidráulico 
y unidos los tubos con mortero de cemento, alisando las juntas in­
teriores conforme se vayan enchufando las piezas, para evitar los 
rebordes, que después han de producir atrancos difíciles de evitar. 
La alcantarilla visitable se construirá con fábrica de ladrillo reco- 
clio y mortero de cemento, y repasadas las juntas con el liierro de 
rejuntar, ffasta la mitad de su altura se subirá el enlucido de 
cemento con que se lia de revestir e! canel. En todo el perímetro 
del mercado se establecerá una tubería de plomo de 40 milíme­
tros de diámetro interior para el abastecimiento de agua de los 
puestos, limpieza y bocas para incendios, desde la cual se deri­
varán. con otras tuberías de menor diámetro, los diferentes servi­
cios. En cada puesto se establecerá una fuente con grifo Cadet 
o similar y una tubería de desagüe, que verterá a la reguera de 
que antes se lia lieclio mención. En los urinarios, lavabos y retre­

tes se instalarán los servicios necesarios. Para caso de incendio se 
colocarán dos bocas de riego del diámetro reglamentario y otras 
seis más pequeáas para el baldeo. Los aparatos de urinarios 
serán de porcelana de mía pieza, y de marca reconocida en la 
plaza como de primera calidad. Los retretes serán de taza de hie­
rro esmaltado con tablondilo de roble, y uno de ellos a la turca, 
de hierro fundido. Las cisternas de los urinarios serán de descar­
ga automática. Las bajadas de aguas pluviales serán de hierro 
fundido del diámetro necesario, y con sifones hidráulicos en las 
acometidas. Estas mismas bajadas servirán de chimeneas de ven­
tilación de la red general, aporte de la ventosa general del siste­
ma. A la entrada de la toma de agua del Canal de Isabel li se 
colorará un contador en sitio de fácil revisión y conveniente­
mente protegido.

Art. 29, Instalación eléctrica .—Se instalará el alumbrado 
eléctrico en todo < los puestos, y varios arcos voltaicos o luces 
similares p:.ra la iluminación general del mercado. En las depen­
dencias, urinarios, cám ras frigoríficas, etc,, de la planta de 
semisótanos, se instalarán igualnn nte luces de la potencia nece­
saria y siiuacióii conveniente. Las líneas generales se llevarán 
lo más escondidas que sea posible y en tubo protector. Las deri­
vaciones también irán protegidas, debiendo colocarse cortaco­
rrientes en todi s ellas. Los interruptores o [laves serán de sólida 
construcción y empotrados en la pared, si fuese posible, y en 
caso contrario, de los llamados de concha o similares. Cada luz 
llevará portalámpara y portatulípa y el cordón necesario. En el 
cuarto de vigilantes se colocará un cuadro general de distribución 
para todo el servicio de alumbrado. Los montacargas llevarán 
una instalación completa y adecuada para este servicio. En dos 
puntos de la cubierta se colocarán pararrayos, perfectamente ais­
lados del edificio y puestos en comunicación con tierra por medio 
de ondas especiales.

Art. 50. .4ío«/íiCíir^as.—Se instalarán dos montacargas, uno 
para el servido de carnes y pescados y otro para frutas y horta­
lizas, de una potencia mínima de 750- kilogramos Las cabinas 
serán de armadura de hierro laminado y entrepaños de chapa de 
tres milímetros, todo ello de sólida construcción.

Art. 31, C ám aras fr ig orífica s .—Las cámaras frigorificas se 
montarán por las mismas casas consti nctoras que las faciliten, 
siendo de cuenta del contratista la albañileria, acometidas de 
agua y luz, con sujeción a las dimensiones que figuran en los pia­
nos y pn supuestos.

CAPÍTULO III
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS MATERIALES

Art. 32. Terraplenes.—ha  tierra que haya de emplearse en 
los terraplenes deberá ser virgen, procedente de los desmontes 
o minados, y de ninguna manera vegetal o fangosa.

Art. 33. A renas.—La arena será de mina, completamente silí­
cea, de grano fino, exenta de partículas terrosas u otras materias 
extrañas, y se pasará por zaranda o cedazo antes de emplearla en 
los morteros. En la construcción de bóvedas tabicadas se emplea­
rá arena cuarzosa de río, completamente limpia de materias extra­
ñas y de grano fino.

Art. 34, C al y y e so s .—ha  será de la Alcarria o de Val- 
demorillo; procederá directamente del horno y llegará a la obra 
en terrón, sin mezcla de tierra blanca ii otras materias extrañas. 
Con el ogaa deberá formar una pasta fina y untuosa al tacto. .Al 
ap.agarse producirá gran despreridimiento de vapores, y una vez 
apagada deberá desha- erse en polvo blanco. Sii extinción se hará 
en balsas, tamizándola para separar el line-o y sustancias inertes, 
debiendo usarla en pasta. Los yesos serán vivos, de buena cali­
dad, sin materias extrañas y, a ser posible, de Aranjuez o Murcia.

Art. 35. Cemento. -El cemento para las fábricas en genera! 
será de condiciones similares el portiaiid inglés legitimo, extremo 
que se comprobará liacitndo las pruebas necesarias y corrientes 
en estos casos. El que se emplee en la formación de ios pavimen­
tos será muy fino y deberá fraguar dentro dei agua antes (le las 
diez y ocho horas, con un peso de 1.250 a 1.400 kilogramos por 
metro cúbico, Con preferencia se empleará el cemento Lafargc,
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Art. 36. Afor/'^ros.—Los morteros se compondrán de una 
parte de arena lavada y seis de cemento en las fábricas, y de una 
parte de cemento y cinco de arena de río en los que se vayan a 
emplear en la construcción de bóvedas tabicadas.

Art. 37. Conferid.—La piedra berroqiiefia será de grano 
fino, tmiforme y compacto, de color azulado, que no abunde en 
mica y domine el cuarzo exento de toda clase de vetas y gabarros, 
pelos, blandones, etc,

Art. 38. M árm ol naftiral.^E] mármol que se haya de em­
plear en tableros y revestimientos seré del país, de buena calidad, 
color limpio, grano fino, fractura sacaroidea, y tendrá sotado 
acampanado.

Art. 39. Mármol artificial.— compondrá de cemento de ia 
mejor calidad y china de mármol blanco de pequeño tamaño y en 
cantidad necesaria para que no queden grandes espacios entre 
ios granos de mármol natural, para que el con'unto presente 
aspecto más agradable y estructura consistente. Las piezas esta­
rán bien moldeadas, los paramentos lisos y bien asperonados y 
las aristas vivas y lectas.

Art. 40. Az«fe/os.—Los azulejos seián de Valencia o simila­
res, de primera, coior blanco uniforme y perfectamente planos. 
Los vierteaguas vidriados también tendrán color verde uniforme 
y no presentarán defectos de fabricación, tales como torceduras 
y alabeos, mal cocimiento, etc. Los azulejos decorativos que 
adornan algunos enjuntos y paneles serán de la casa Guijo, Sevi­
lla, Valencia o similares, pero siempre de una marca ocreditada.

Art, 41. ffetferna/.—Para los hormigones se empleará peder­
nal vivo, machacado ai tamaño de 0,06 metros en su máxima di­
mensión, golpeado en forma que se produzcan aristas vivas de 
sierra, sin polvo, detritus ii otra cualquiera materia extraña.

.Art. 42. L adrillo .— los entrepaños de los muros de facha­
da se empleará ladrillo del llamado cerámico, procedente de las 
fábricas de María Paz, Valderribas, La Nora, etc., de sonido 
acampanado y dureza comprobada, con un coeficiente de fractura 
de 200 kilogramos por centímetro cuadrado. El ladrillo recocho y 
hueco procederán igualmente de tejares acreditados, y será de 
primera calidad, bien cocido, compacto y fabricado con tierras 
compactas, sin caliches ni otras materias extrañas.

Art. 43. Aínderas.—Las maderas serán de Cuenca, Balsaín 
y Soria, según su destino, exentas de nudos saltadizos o resino­
sos, de estructura compacta y completamente secas.

Art. 44, /-/ferros.—El hierro dulce y laminado será de pri­
mera calidad, maleable y no quebradizo en frío o en caliente, de 
grano fino y color azulado eii la fractura. El hierro fundido pre­
sentará en la fractura un grano menudo y regular, y será dulce a 
la lima, a pesar de su gran tenacidad. Tampoco deberá presentar 
fallos debidos a la mala fundición,

.Art. 45. Pintura. — Z\ minio, aceites, albayalde, esencias, 
colores y demás ingredientes necesarios para la confección de 
las pinturas serán de primera calidad y sin mezcla de sustancias 
extrañas.

.Art, 46, /’to m o .-Será  fundido de lingote y nunca de plomo 
viejo, debiendo resistir las presiones a que haya de estar someti­
do sin sufrir ninguna deformación ni resudar sus paredes.

Art. 47. Vidrios ij crfetofes.—Serán de buena calidad, per­
fectamente planos, sin aguas, burbujas ni otros defectos de fabri­
cación, que son tan corrientes en estos materiales. .

Art, 48-. M aterial efe'c/nco.—Seré de la mejoí calidad y ad­
quirido directamente en establecimientos acreditados.

Art. 49. Todos los materiales que se huyan de emplear en 
estas obras serán de primera calidad, y la mano de obra, la admi­
tida en la práctica de la buena construcción.

Madrid, diciembre de 1928. - E l  Arquitecto encargado, Enri­
que P fiiz y  L ópee.

PRESUPUKSTO QENERAL TOTAL Pesetas

Presupuesto de ejecución material .....................
Ocho por ciento de beneficio de con trata .........

im porta e l presupuesto de conti ata.

453.285,66
36.262,85

489,548,51

.Asciende este presupuesto a las figuradas cuatrocientas ochen­
ta y nueve mil quinientas cuarenta y ocho pesetas con cincuenta 
y un céntimos.

Madrid, diciembre de 1928.—El Arquitecto encargado, Enri­
que Pfiiz y López,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

] La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servidos municipales el día 18 de 
julio de 1929, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
.Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Penua- 
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
Corte.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. * El precio tipo para esta subasta será^el de 489.548,51 pe­
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en e! presupuesto extraordinario de 1928.

4. *' Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal ¡a fianza provisional de 24.477,42 pesetas, consistente 
en el 5 por ICX) del importe total de la misma, pudiendo verificar­
lo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que deter­
mina el artículo 10 del reglamento citado, coinputándose éstos en 
la forma que se establece en el articulo 11 del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta d e Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de ia mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que ai Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 48.954,85 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fian/a definitiva, o no con­
curriera ai otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro de! plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendré 
por rescindido el contrato a perjnido del mismo rematante, con 
los efectos dei artículo 21 del repetido reglamento,

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentisirao .Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración
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del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las cond ciones 
estipuladas.

11. E! contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y espresameiite se somete a los Tribunales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi romo el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oi.etIn 
OEL Avuntamiento he Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta del remate, el 
cürre.spondienfe resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adiudica- 
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna p .r cuenta del contrato. '

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustado al modelo inserto en loa anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdatiie, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a sii costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su 
Director o Gerente, que no forman parte de los organismos indi­
cados tiinguna de las personas a que se refiere el Real decreto 
número 2 4!3 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
del 25 dei mismo mes y año, siendo desechadas las proposi' iones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en popel del timbre del Estado de la clase 6.“, y ios 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especia! 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto immicipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo eti caso de negarse a satisfacerlo basta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase 
el remate.

16. En las proposiciones los liciladores declararán las renni- 
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, den'ro de los 
términos iegaies, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que ¡as obras hayan de reali­
zarse, fijados por los ( rganismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 2o de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 2.3 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la cita.la disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo-!.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de ios obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y de! representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio pú­
blico de que se trata, el nombre de! obrero o empleado, servicio 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de L s remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Rea! decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el numero 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante

Terminado el contrato, y previa certificación dei señor Arqui­
tecto muni ipal de la tercera sección del Interior, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabi­
lidades exigibles, se devolveiá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
dei mismo, ios requisitos para su denuncia o suspensión, e! nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el articulo 21 del reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artícu­
los o efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente en 
cumplimiento de! artículo 2 °  de di. ha ley, y debiendo presentar 
el licitador en aquel caso certificación justificativa detener el ca­
rácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también des­
echada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de I90S, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmenle en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento:

,«Art. 13, Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se^podrá admitir concurren­
cia de la extrunjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mís o pliego de condicio­
nes que sirvió de base la ptimera vez.

»Art. 14. Eli la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con loS' productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el preció de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más de! 10 por 100 del precio que su'iale la 
proposición más módica. Siempre qne e contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos la prefe­
rencia del producto nacional establecida por el párrafo prece­
dente, cuando ésta fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha 
relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de exp/est.r los 
precios en uioneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos,
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los transportes y cualesquiera otros gastas que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de ¡a Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
con tratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 19 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial Mayor, León S. de R obces.

Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de 1924, ba sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 26 de mayo de 1929,—El encargado dei Negociado 
/uan R. d e A lba.—W.“ B.°: El Secretario interino, Luis Mar­
tínez C respo.

Modelo de proposición
(Qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado d éla  clase 6.“, y a 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a  la subasta ¡le construcción de un m ercado en ¡a confluencia de las  
caites de Fernando e l  C ató:ico y  Vaílehermoso):

D. . . . ,  que vive . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de nn edificio 
destinado a mercado en el solar sito en la confluencia de las 
calles de Fernando el Católico y Vallebermoso, anunciada en la 
G acela de Madrid y en el Boletin oficia l de la provincia en ios 
días , , .  y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo dicha construcción con estricta 
sujeción a ellas. (Aqui la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra en el precio 
tipo )

Madrid, ... de ... de 19...
(Ftnna del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1929. -  El Secretario interino, Luis 

M artínez C respo .

Subastas y concursos pendientes en e l dia d e  hoy, con expresión  
de su cnaidia y fecha de celebración

Día
de la subasta

DIA
de Ih subasta

25 junio 

4 julio

5

a

9

n

15

18

ÜBIETÜ DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Construcción de cuutro quioscos eva­
cuatorios en los Parques de Madrid 
y del Oeste y paseo de Rosales.
Presupuesto ...........................................

Sbministro y condimentación de me­
nestra para los acogidos en el Cam­
pamento municipal de clasificación 
de mendigos, hasta 31 de diciembre 
de 1930.—Importe anual calculado. - 

Suministro de 100 cuerdas de cánamo 
con destino al personal del Cuerpo
de Bomberos.—Importe total-----

Suministro de 100 cascas con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Importe tota i...........................

Adquisición de 600 pares de botas con 
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos.—Precio tipo ...............

Suministro de 200 mosquetones con 
destino al personal del Cuerpo de
Bom ljeros.-Precio tipo...............

Construcción de un edificio destinado 
a casa de baños-duchas en la calle 
de Bravo Murillo, 113 y 115.—Pre­
supuesto..............................................

Construcción de un edificio destinado 
a mercado en el solar sito en la con­
fluencia de las calles de Fernando el 
Católico y de Vailehermosü.—Precio 
tipo.................. .........................................

PESETAS

195.266,72

95.429,25

2.525

5.000

31.000

2,600

162.628,40

489.548,51

27 jimio

27

27

OBJETO DE I.A SUBASTA

27

27

27

27

2 julio

PESETAS

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín oflelal» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

SUBASTAS
Construcción de firmes de macadáti 

asfáltico en las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre 
de 1932, y !a conservación de los 
mismos hasta igual fecha de 1936,
importe anual calculado .................

Suministro de ladrillos, tejas y baldo 
sas que sean necesarios a los dife­
rentes servicios municipales hasta
30 de junio de 1923.—Importe anual
calculado....................................._------  •

Suministro de géneros con destino a la 
confección de vestuario de invierno 
de los acogidos en el primero, segun­
do y tercer departamentos de ios 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, durante e! año de 1929.
Importe total..........................................

Suministro de alpargatas, zapatos y 
sandalias, con destino a los acogidos 
en el primero y segundo departa­
mentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante el año
de 1929,—Importe to ta l. .. ...........

Suministro de cal cáustica con destino 
a los Cementerios municipales hasta
31 de diciembre de 1932 —Importe
anual calculado......................................

Suministro de harinas necesarias a la 
Institución municipal de Puericul­
tura, durante dos años.— Importe
anual calculado............................. . ■ • ■

Suministro ai Rarno de arbolado, Par­
ques y Jardines de volquetes de una 
muía, con su correspondiente con­
ductor, para las obras de cotistriic- 
ción del Parque del Oeste, durante 
tres años.—Importe anual calculado. 

Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán ordinario con riego 
asfáltico superficial o profundo, apli­
cado en caliente, hasta 31 de diciem­
bre de 1930. y !a conservación gra­
tuita de los mismos, por un período 
de dos años para los de riego asfál­
tico superficial y de tres para los de 
riego asfáltico profundo.—Importe
anual calculado............................... .. • ■

Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán con riego de emul­
sión asfáltica superficial o profundo, 
aplicado en frío, hasta 31 de diciem­
bre de 1930, y la conservación gra­
tuita de los mismos, por un período 
de dos años para ios de riego asfál­
tico superficial y de tres años para 
los de riego asfáltico profundo,—Im­
porte anual calillado..........................

CONCURSOS
Adquisición de una máquina de timbrar 

(timbograbado) con destino a la 
Imprenta Municipal —Precio tipo 

Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a la Imprenta Municipal,
Tipo libre............ ...................................

Adquisición de una máquina de estam­
par a fuego para encuadernación 
con destino a la Imprenta Municipal. 
Tipo libre ..............................................

375,000

20.000

36.600

17.730

2.700

18,7.50

13.000

200.000

100,000

22.000

A V I S O

El excelentísimo señor Alcaide Presidente, por su decreto 
fecha de hoy. se ha servido disponer quede en suspenso el anun­
cio publicado en este periódico con fecha 10 del actual, relativo
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al concurso e instalación de señales luminosas para regularizar el 
tráfico de esta Corte, ínte-̂ in se fijan los puntos de emplazamiento 
de las referidas señales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis 

M abtInez C respo.

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 

Ayuntainienfo, en sesión extraordinaria celebrada el dia de hoy, 
se ha servido aprobar la transferencia de un crédilo de 200.000 pe 
setas que, con destino a premios de) concurso de anteproyectos 
de la zona del Extrarradio y extensión de esta capital, figura in­
cluido en el capítulo Vil!, artículo 7." del vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche, y cuyo crédito ha de ampliar el que figura 
en los conceptos 5." y 6.“ del citado capítulo y articido para pago 
al Instituto Geográfico y Catastral de los trabajos de tos planos 
de las expresadas zonas y atender a los gastos de todas clases 
que ha ile producir la Oficina de infonmición de la ciudad ara el 
expresado concurso de proyectos del Extrarradio.

Lo que en cnmplimiento de lo prevenido en el artícido 12 del 
vigente Reglamento de Hacienda innnicipai. aprobado por Real 
decreto de 2.Ì de agosto de 1924, se anuncia al público exponien­
do dicho expediente de transferencia al público por término de 
quince dias, a partir de la fecha siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Bolelin o fic ia l de esta provincia, en el Negociado 
de Ensanche de esta Secretaría, y en los días y horas hábiles de 
esta oficina, durante cuyo plazo podrán formularse contra el 
acuerdo objeto de este anuncio las reclamaciones que se estimen 
procedentes ante el excelentísimo Ayuntamiento Pieno, según dis­
pone dicho articulo 12 de! citado reglamento.

Madrid, 24 de junio de 1929—-El Secretario interino, Luis 
Martínez C resco.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Aguirre proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar dos electromotores con fuerza tota! de 5,50 caballos en 
Ja casa número 35 provisional de la calle de Cáceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de jimio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii ei articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Julia Moya proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza tota! de siete caballos en la casa número 20 de la calle de 
loa Artistas.

Las p Tsonas que se consideren perjudicadas por dtclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, to que estimeu conveiuente.

Madrid, 18 de juuio de 1929.-—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Sánchez Trébol proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 3 de la calle de Martin de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclms imlus 
tria e instigación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de

la fecha de pubücación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Arias proyecta establecer un café-bar en la casa nú­
mero 36 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Iri.i expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, darante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Félix González proyecta establecer un taller de corretería 
mecánica e instalar un eieclroinotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 22 de! paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas pordit has indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia .Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Indalecio Martínez proyecta establecer im taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 28 de la calle de Donoso Cortés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de junio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas innnicipáles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio Iglesias proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudic das por dicha insta­
lación expondrán por e.scrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desd; ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de Junio de 1929.—El Secretario inti riño, Luis 
Martínez C respo.

Tenencia de Alcaldía del distrito de Paíaeio

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reai decreto de 23 de 
agosto Je  1926 y lo acordado por la Comisión municipal Perma­
nente, se anuncia al público que el día 3 del próximo mes de julio, 
a las once de su mañana, tendrá lug.ir, en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía, la subasta del situado que han de ocupar los 
feriantes en la plaza de España y la Montaña, durante la verbena 
del Apóstol Santiago.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
eticiientra en la Secretaria de est i dependencia a disposición del 
público, de diez de la mañana a una de la tarde, los dfas labora­
bles, como asimismo el niímero de lotes con arreglo a! plano 
levantado al efecto.

Madrid, 19 de junio de 1929. -El Secretario de la T eneucia de 
.Alcaldía, Isidoro L óp es  Salinas.

I
í!
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por la. PlFáBelón de Aguas Potables y Reslduaplas
Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la ídem id., 7.
Limpiar y reparar atarjeas sin vigilancia. 21.
Total, 30.

S O R T E O S

Empréstito de Mejoras urbanas de 1923

Resultado del sexto sorteo celebrado hoy para la amortiza­
ción de 483 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Nmneraciún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

172 1.711 a 20 6.160 61.591 a 600
192 1.911 20 6.222 62.211 20
493 4.921 30 6.267 62.661 70
834 3.331 40 6.,306 63.051 60

1.001 10.031 10 6.311 63.101 10
1.026 10.251 60 6.314 63,131 40
2.197' 21.966 70 6.374 63.731 40
2.246 22.451 60 6.401 64.001 10
2.424 24.231 40 6,467 61.661 70
2.912 29.111 20 6.516 65.151 60
3.000 29.991 30.000 6.517 65.161 70
3.646 36.451 60 6.564 a 5 . 6 3 1 40
3.822 .38.211 20 6.588 65.871 80
3.887 38.861 70 6.710 67,091 100
3.894 ,38.931 40 6.725 67.241 50
4.141 41.401 10 7.113 71.121 30
4.208 42.071 80 7.197 71.961 70
4.527 45.261 70 7.507 75.061 70
4.824 48.231 40 7.609 76.681 90
5.026 £0.251 60 7.713 77.121 30
5.10Í 51.001 10 8,116 81.151 60
5.132 (tllli- 8.159 81.581 90

ma bola  e i t r a id i . ) 51.311 13 8.413 81.121 30
5.530 55.291 300 8.767 87.661 70
5.550 55.49! 500 8.988 89.871 80
6 109 61 081 90

Deuda por obras de saneamiento en el subsuelo 
de ios barrios extremos

Resultado del 5 .“ sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 339 Obligaciones de dicha Deuda.

Numero de 
las bolas que 
representan 

las serles

Nil meración 
de lûâ títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representa a 

las series

Nameradón 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

10 98 a lOO 1.040 10.391 a 400
117 1.161 70 1.076 10.751 60
187 1.861 70 1.110 11.091 100
400 3.991 4,000 1.144 11.431 40
447 4.461 70 1.219 12.181 90
461 4 601 10 1.258 12.571 80
544 5.43] 40 1 274 12.731 40
547 5.461 70 1,324 13.231 40
552 5.511 20 1.452 14.511 20
590 5 891 900 1.483 14.821 30
804 8 03! 40 1.502 15.011 20
888 8.871 80 1.540 15.391 400
889 8.881 90 1.544 15.431 40
902 9 011 20 1.567 15.661 70
918 9.171 80 1.597 15.961 70
937 9-361 70 1.677 16.761 70
982 ((lili- 1,683 16.821 30

ID3 bola eittalda.) 9.811 16 1.696 16.951 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de julio próximo.

Madrid, 19 de jimio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .

C E M E N T E R I O S

Antohsm-iom's i¡e enterramiento en ¡as cuatro Sacranteníales, 
desde el I !  a l 17 de junio d e  1929

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de julio próximo.

Madrid, 19 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo .
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Im p orte

P esetas

De pesetas . . . . 2 > 2 91
De 60,™ -  .............. 4 3 s , 10 605
De -  .............. w » 1 1 1 2 137,50
De 169,50 .............. * * 2 ■ > * 2 338
De 272,æ -  .............. > ■ 1 * > * 1 272,25

S a m a ................... — ■ 7 G l 3 17 1.444,75

INTERVENCION
Cütieación en Htilsa de los oa lores  m m icipaies durante los dias que se  expresan

Empréstito de iHHh. - Obligaciones de 1(10 pesetas, al
3 por 100............................ ................  • ■ ■ ■_......................... .. •

Expropiaciones en el Interior.—Ohligacio- i E. 1899..
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................  ' E. 1909........

Empréatiio de licpiidación de Deudas y O bras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100...........................................

Cédulas de expropiadoues del Ensanche de .500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907 .............................

Idem id. Rmisióii de 1915..................... ........................................
Empréstito de 1914. O h lifiacion es de 500 pesetas, al

5 por 100................. ........................................................................
Empréstito de 1918. Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100 ................................................................................
Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 1 0 0 .......................................................... ■ • ...................... .. ■
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100,.............................................................................................
Empréstito de 1 9 2 9 . - Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100

Anterior Día 12 Día 13 Did 14 Dia 15 Día 17 Dia 18

102 a/u 103 103,50 103,50 » 103,50 103,50
98 » 99,75 D » »
96 a 96 » i » St

94 » í> » « . » 'ü

100 ■ s> 98 » » A
94 í » » » » »

91,50 91 91 91 91,50 »

91 91 » 91 » 91 »

98 » 98 08 » » »

98 » » » 98 A

90,75 90,65 90,65 » 90,65 90,a5

‘I '
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I N T E R I O R

í/ifírPKOs y pnyox reaU eados p o t ciim in del nresnpnesto de Pi29

C A P Í T U L O S

I N G R E S O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

1 Rent a»................................................................................................
2.° -Aprovechamiento» de bienes comunales......................
3 Subvenciones ............... ..................................................................
t.® -'Servi eros municipalìzados,.........................................................
i . “—Eventuales e imprevistos. , ........................................................ ,

Arbitrios con fines no fiscales...................................................
7.°—( "oTitrihucionea especiales...........................................................
L “—Derechos y tasas............................................................................
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

t0 .°—Imposición municipal...................... ................................................
11. “—Multas......................................................................................
12. °—Mancomunidades........... .......................................................
13. “—Entidades menores........ ........................... ..........................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio................................ .
15. “— ReaultaB............................ ....................................................

Samas....................................................
Ingresos por reintegros de cantidades ¡¡brada»................................

T otal db ingresos ..................................

Feseííiü

420.209,68 
578..300

2.910.582,52 
120.000 
269 964 

15.610.338,59 
21.938 045,61 
.32.401 894 

220.000

84.546.321,ra
»

IN U líESns KDIÍMAUZADOS

Hasta el IB 
de iiinio de IM' 9

Peseíab

158.969,14
151.309,19

»
'/}

475.828,59
42.599

D .
5.493.114,45 
5.495.2.36,92 

12 905.375,44 
226 536,63

10 070.987,38 8.527.533,64
33.476.503 

42.697,13

Del IGaI23 TíitaT cíe ingresos
de junio de 1,929 «’̂ 22 J e  junio

l ’e s e t a s

3.275,80
108

»
»
3.832,10
1.743,25
í

267.431,03 
788.471,14 
816.090,.36 

8.451
»

2.142 852,98 
1,284,38

162,244,94
151.417,19

»
í

479.660,69
44.342,25

»
5.760.545,48
6.283.708,06

13.811.465,80
234.987,63

»
»

253.450,30 a780.983,94
35.709.355,98

43.479,06
84.546.321,78 33.519.200,13 2.144.137,36 35.752.835,04

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .“—Obligaciones gent^rales., .
2 . “—Representación niimicipal
3. “—Vigilancia y seguridad..,.
4. “—Policía urbana y ru ra l.. . .
5. “—Recaudación.
6. “—Personal y material de oticinas.
7. “—Salubridad e Higiene.
8. “—Beneficencia.,
9. “—Asistencia social.

10. “—Instrucción púhiica.
11. “—Obras públicas,
12. "—Montes......... .'..............................................
13. “—Fomento de los in leí eses comunales.
14. °—Mancomunidades.
15. °—Entidades menores.........................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio.
17. °—Imprevislos.
18. “-  Resultas.

Samas................
Pagos por devoluciones de ingresos.................

TOTAL DE PAGOS,

C R É D I T O S

autorizadas

P esetas

P A U O S  E lE C U T A D U S

Hasta el 15 
de junio de 1629

Pesetas

Del 16 al 22 
de iimio de 1999

P esetas

Total de pagos 
hasta el 22 de junio 

de 1929

P esetas

23.389.939,96 9.082,551,79 100.244,14 9.182.795,93
285.954 160.932,15 » 160.932,15

4.929.551 1.748.663,78 16.291,98 1.764.955,76
7.684.283,62 2.613.352,58 16.245,68 2 630 098,26
2.387,315 901.050,36 2 250 903 306,36
5.035.177,88 2.074.873,67 20,960,90 2 095.834,57

11.725.267,89 4.307.446,32 344,45 4.307.790,77
5.354.046,74 1.671.828,12 55.621,46 1.727,449,58

342.221,25 98,649,55 » 98.649,55
5.139.643,52 1,826 312,67 10.714,90 1-837.027,57
7,716.855,14 2.283.201,73 122.395,47 2.405.597,20

1.500 375 » 375
33.700 14.500 -> 14.500

» » »
» » »

» » » »
797.866,40 189.470,83 30,000 219.470,83

5.855.911,27 3.340.871,13 277,08 3.341.148,21
80.679.233,67 30.314.585,68 375.346,06 30.689.931,74

> 124.09.3,42 3.042,87 127.136,29
80.679.233,67 30.438.679,10 378.388,93 30.817.068,03

B A L A N C E

Ingresos lonnalizado». 
Idem devuelto».

Pagos realizados.. 
iJe m reiiiiegrados.

Existencia en D epositaría ■

PESETAS

35.709.355,98
127.136,29

30.6^.931,74
43.479,06

PESETAS

35.582 219,69

30.646.452,68

4.935.767,01



E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  oerlficados p o r  cuenta del presupuesto de ¡929 

! N G íí E S  Ü S

C A P Í T U L O S

Chi É D 1 T  O S 

presupuestos

Pesetas

INCiIÍESnS FÜKMAUZAnOS

Hasta el Í4 
de iunio de 1SS9

Pesetas

Del 15 al 21 
de junio de 1929

Pesetas

Tottìl de íiisre^os 
hasta el 21 

de funio de 1929

Pése fas

í

88.570,90
1.000

272.915,40
100.000

15.500.000
»

2.508.861,80

5>

67.796,78
»

121.356,81
»3.786.058,91
9

13.008,169,29

>y

»

a429/i9
»

»

»

»

»

67.796,78
»

127.786,36
:£t

3.786.058,91

13.00ai69.29

2. “ — Aprovecham iento d e  bienes com unales......... ...............................

3. ®— S u b v en cio n es. ......................................... ................... ................... ................... ................................

4. “ — E ven tu ales e im p revistos ...................................................................................................

5 .  ® —  C ontribu ciones e sp e c ia le s ................................ ................................ ................................ ................................ ................................

6. " — C u o tas, re ca rg o s  y p articipaciones en tributos íincinnales,.

8.®— R esu ltas.................. ........................................ .. ...................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as......................................
T otai............................................................. ...........................

18.271.348,10 16 983.381,79 
75.006,33

6.429,49
»

16.989.811,28
75.066,33

18.271.348,10 17,058.448,12 6.429,49 17.064.877,61

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P AUÜS  E J E C UT ADOS

C A P Í  1' l M. O S
Hasta el 14 

de junio de 1929

Pesetas

Del 15 Bl 21 
de junio de 1929

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 21 

de junio de 1929
Pesetas

2.038 803,88 421.718,05 30 421.748,05
224.611,75 71.742,75 » 71.742,75
804.581,05 ■ 144.924,80 » 144,924,80
899.240,53 223.699,83 » 223.699,83

5.“—Personal y material de oficinas..................................................... 975.916,03
3.329,604,96

55.000

405.053,56
420.652,27

405.053,56
420.652,27

11.057,97 11.057,97
9.829.555,74 1.261.710,13 4.500 1.266.210,13
1.410,794,41 » » »

10. R esaltas...................................................... ............  .......................... » 2.453.495 » 2.453.495

Pagos ijt)r devoluciones de ingresos.................................................. ..
19*568.108,35

»
5*414,054.36

»
4.530

■ í
5.418*584,36

»

T OTAL, . ............................................ 19.568,108,35 5.414.054,36 4,5.30 1 5.418.584,36

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

16.980*811,28
»
» 16.989.811,28

5.343.518,03

5.418.584,36
75.066,33

»

11.646.293,25

Madrid, 22 de junio de 19*29—61 Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

O B R A S UNI  C I P  A L E S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecitciún durante los dias 
de) 14 a l 20 d e junio d e 1929

Aceras
Palacete de lo Mondoa, Negras, plaza de la Cebada, Reina, 

Colón, López de Hoyos, paseo de Recoletos, Cebada, Barcelona,

Ronda de Segovia. Conchas, Veneras, Pelayo, Cruz, Silva, Pez, 
Navas de Tolosa, Preciados, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados ,

López de Hoyos, paseo de Recoletos, Valverde, Postas, Pon- 
tejos, Ballesta, plaza de Chamberí, Hemani, Artistas, Fuente del 
Berro, Méndez Alvaro, paseo de las Delicias, Costanilla de loa 
Desamparados. Pacifico, Mira el Río Baja, Miguel Servet, Sego­
via, Segovia Nueva, plaza del Conde Miranda, Cuchiileros, Ca- 
ramuel. Cardenal Mendoza, Martín de los Heros, Priora, Amnis-

■I i'i
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tía, San Bernardo, Fernando Osorio, Navas de Tolosa, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
l\iz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los cantineros cuidando de sus trozos respeclivos en las calles 

afirmadas,

Máquinas
Una de servido en el distrito de Palacio.

Talleres

El de carpditeiia : Construyendo tribunas y haciendo instala­
ciones para la Fiesta de la Flor; un oficial ebanista y un agregado 
en la nrimera Casa Consistorial, y dos carpinteros trabajando en 
El Escorial para la instalación de tribunas.

Ei lie ceiK i/en a : Calzando aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas; construyendo herrajes para carros de mano; 
forjando obra y arreglando la barandilla de la Cuesta de la Vega, 
y aguzando punteros.

El de piiiliira: Pintando niveletas y verjas.
El de vidriería: Arreglando faroles de mano y ayudando en los 

tallere.s y almacenes.
Madrid, 20 de jimio de 1929, - El Ingeniero, /. Aiderele.

A siirilns d e s fa c /n t i / t is  en  ¡a s  o fic in a s  d u ra n te  l o s  d ia s  
d e l ¡4 a l 20 de junio de 1929

Inteplor
PerniisoK especiules para la Fábrica del Gas, 39; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 30; oficios varios, 56; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 59; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 9, y altas 
por ídem en el ídem Id., 10.

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 37; Idem 
ídem de calas, 56; oficios varios, 48; citaciones para recepción de 
materiales, 3; bajas temporales por enfermedad eu el personal 
obrero, 14, y altas por ídem en el Idem id., 8.

Madrid, 20 de jtmio de 1929. El Ingeniero Director, P. Núñes 
Qranés.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuuios despachados durante fa última sem ana 

Prim era seeuión del In terior

Expedientes inforniadiis, 52. 
líernnoi'imientos |iraclicad<i.s, 18,
Madrid, 19 de junio de 1929. — El Arquitecto de la sección, 

julio Martineé Z apata.

Segunda sección

Expedientes informados. 59.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 20 de junio de 1929.-E l  Arquilecto interino de la 

sección, L eopoldo  /. Ulled. *

T ercera  secelón

Expedientes informados, 68.
Comprobaciones, 7,
Comparecencias, 3.
Reconocimientos, 5. .
Requerimientos, 2,
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes de solares, 80.
Madrid, 21 de junio de 1929. - El Arquitecto de la sección, 

Enrique P fitz y  López.

Cuarta sección

Expedientes despachados, 178.
Reconocimieritos practicados, 134.
Citaciones, 8.
Madrid, 22 de junio de 1929. El Arquilecto de In sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 86.
Idem de reforma o ampliadún, 15. 
Idem menores, 10. .

Partes de dirección facultativa, 18,
Idem de altura--, 3.
Certificaciones de andamios, 11.
Licencias de alquilar, 7.
Aperturas, 21.
Denuncias, 23.
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 45.
Madrid, 20 de junio de 1929.— El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Dnminetiez.

Prim era seeelón del Ensanche
Expedientes de expropiacióti y apropiación, 1.
Confección de planos, 3,
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 6.
Direcciones facultativas, 4.
Certiíicncionea de andamios, 7.
Obras menores, 21. ■
Revocos, 5.
Denuncias, 2.
Instalación de motores, 5.
Reconociniieiitos, 38.
Madrid, 20 de junio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

jesús C arrasco Muñoz.

Segunda seeelón
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 2. .
Idem de reforma interior, 4.
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 15.
Denuncias, 1. ■
Establecimientos industria Íes, 4.
Vallar solares, 3.
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 1.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 7. 
Idem de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1.
Idem de solares, 4.
Reconocimientos, 23.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 12.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 11.
Madrid, 20 de junio de 1929.—P.\ Arquitecto de la sección, 

R afael Ripoltés.

Teeeera seeelón
Confección de planos, 9.
Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, 2,
Obras de nueva construcción, 4.
Direcciones facultativas, 3.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 2.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 7.
Requerimientos, 2.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Consultas, 21.
Incidencias, 8.
Varios, 1.
Madrid, 20 de junio de 1929.—El Arquitecto segundo déla sec­

ción, G. P radal Góm ez.

AGUAS P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S
Obras terminadas y en curso de ejecución durante lo s  dias  

del 12 a l 18 de junio de 1929
Por adm lnlstraelón

Crt«mos.—Reparuciones: En las calles de Manuel Fernández 
y González, San Germán, Navarra, camino alto de San Isidro, 
paseo bajo de la Virgen del Puerto y Comandante Portea.

—Reparaciones; En las calles de Antonio López, Seco, 
camino alto de San Isidro, Guadarrama, San Bernardo, paseo 
de Extremadura, Segovia, plaza de las Vistillas, Fernández de 
los Ríos, plaza de Olavide, Caramuel, Pacifico, Amparo, Salitre, 
Rivera de Curtidores, Antonio de Leiva y Lanuza.

í///Hí7rio,9. —fíeparaciones: En la calle de las Delicias, plaza 
de las Vistillas y glorieta de la Iglesia.

J



B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID 491

Talleres
FA de mecánicu. — Construcción: Platinas. — Reparaciones' 

Automóviles del Servicio y en los talleres.
Si de fundición .— Constriicción: Platinas para bocas de riego.
E l de piim tra.— ¥.\\ los evacuatorios del parque del Oeste, 

glorieta de Atocha, Delicias, y en la Estación depuradora de 
agiiss.

Et de corptnteria.—Conatniccióii: Puertas, piquetas y venta­
nas.— Reparaciones: En la cal e de Isaac Peral y en la Estación 
depuradora de aguas.

E l d e  vídr-erla; Construcción: Arandelas. —Reparaciones: En 
los evacuatorios de la calle de Goya, Puerta del Sol, plazas de 
Castelar y de San Millán y Puerta de Toledo

E! de ce/víi/í’ríVí.—Construcción; Ovalillos, cercos, viguetas y 
herramientas. — Reparaciones: En la Puerta de! Sol, Casa de 
Bafios, Parque de! Oeste, en la Visita y Estación depuradora de 
aguas.

El de cantería. - Construcción: Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En la calle de la Princesa, Puerta del Sol, Monte Esquinza 
y plaza de la Moncloa.

El de guarnicianería. Construcción: Chúñelos.—Reparacio­
nes; Chanclos.

Servleios prestados pop el 
personal de A lcantarillas

Callea vigiladas, 2.286; ídem limpias, 32,o; reconocimientos de 
atarjeas, 22, y objetos ezlraídus, 4.

Servleios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 41; ídem id, extraídos, 49; metros 
cúbicos de pago solicitados, 76; importe de los metros cúbicos de 
pago solicitados, 116 pesetas, y metros cúbicos extraídos, 516.

Asuntos tram itados durante ¡os dins del ¡ ! a l 17 de lanío de 1929, 
am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 104,
Instancias, 28 
Total, 137.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 118 
Instancias, .31.
Total, 156.
Total general, 293,
Madrid, 18 de junio de 1920. -E l Arqiijtecto Director, fo s é  

de i-orite.
— —

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

O bras e jecu tadas y en cu rso  de ejecución  durante lo s días 
de! 12 a l  18 de limio de 1929 

En los barrios extrem os de 
la  cap ita l. — (Zona Norte)

Construcción de g a ler ía s  p ara  canalieaclones de servicios. 
Calle de Serrano,

(Zona Sur)
Coustrucción de! alcantarillado. — Calles de Antonio López, 

Francisco Pnig y Abtao.
Madrid, 18 de junio de 1929.— F.l Arquitecto Director, fo se  

de Lnrde.

SECCION FACULTATIVA OE PROPIROADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  última Semana
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, deliiieación y visitas a ln,s obras.

Brigada de Obreros Bomberos
O bras en ejecución. Matadero viejo de vacas, primera Casa 

Consistorial, en la Arganzuela y primer Vivero de la Villa, obras 
de albaúiierfa y carpintería. Taller de Carpintería.

Servicio de g u ard a s .—En la Argatiziieia, Alniacéu general de 
la Villa y solares del antigiiu Hospicio,

O rdenaneas.—En E d i f i c a c i o n e s.
Madrid, 22 de junio de 1929.—El Arqniteclo de Propiedades 

de ln Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E RIOS

Trabajos verificado.^ en la .seruaan 
En el Cementerio de Wiies-
tr ji  üeñora de la Alnaudena ■

Construcción de sepulturas de segunda y tercera dase.
Construcción de vierteaguas, tendido de hormigón en el boti­

quín y depósito de cadáveres, construcción y arreglo de sardineles, 
colocación de marmolillos reparación del depósito grande de agua, 
construcción de remates de pilastras y traviesas de sepulturas, ta­
bicado y reparación de nichos y otros trabajos de albañileria.

Regrabado de marmolillos en los cuarteles IV, alto, Vil!, XXL 
X X X V , XXXVIl y XXXVill.

Colocación de tubería, hacer el recorrido, arreglo de bocas 
de riego, emplomado y soldadura de tubería, construcción de 
arqueias y otros trabajos de fontanería.

Vaciado pata la construcción de sepulturas.
Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas.
Trabajos de replanteo y nivelación.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 21 de junio de 1929.—El Arquitecto municipal, Fram  

cisco G arcía Nava.

POUCIA URBANA
O I R E C C I Ó N  DEL  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en ios dias  
del 13 a l  19 de junio d e  1929

Día 13, Eloy Gonzalo, 6; se recibió el aviso a las nueve y 
veinticinco minutos y se terminó a las nueve y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 14. paseo de las Delicias (vía publica); se recibió el aviso 
a la lina y diez minutos y se terminó a las dos y veinte minutos; 
motivó el servido ia rotura de una cañería de agua del Canal de 
Isabel II.

Día 14, paseo de las Delicias (vía pública); se recibió el aviso 
a las dos y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las tres y 
cuarenta minutos; motivo el servicio una falsa alarma.

Día 15, Pacífico, 35; se recibió el aviso a ias diez y ocho y 
quince minutos y se terminó a las diez y odio y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unos cajones en el jardín.

Día 16. glorieta de Embajadores (vía pública); se recibió el 
aviso a las diez y nueve y veinticinco minutos y se terminó a las 
veinte; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua del 
Canal de_ísabel H.

Día W, Fnencarral, 122; se redbió el aviso a las veintitrés y 
diez minutos y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; moti­
vó el servicio inflamarse tm quinqué.

Día 18, Santa Engracia, 72; se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una carrera y tm pie derecho.

Día 18, Tres Peces, 3; se recibió el aviso a las trece y se ter­
minó a ias trece y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
unos trapo.s en una cocina.

Día 18, plaza de la Independencia, 2; se recibió el aviso a las 
veintitrés y quince minutos y se terminó a ias veintitrés y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Ruda, 2 i; se redbió el aviso a las veinte y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; moti­
vó e! servicio el ín'-endÍo de unn estera.

Dia 19, Alfonso XII (vía pública); se recibió el aviso a las veinte 
y cuarenta y cinco mintitos y se termino a las veintiuna y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de una columna del tranvía.

Dia 19, plaza de Puerta de Moros, 2; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cuarenta y cinco minutos y se tenninó a las veintiuna 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio un aviso falso.
Servicios extraoFciinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; Idem id. por los 
Jefes de zona, 18, e ídem id. por ios Capataces, 8 .—Total, 33.

Madrid, 19 de junio de 1929. - El Anjuitecto Director interino, 
M, .Alvaree Naya,

S E R V I C I O S  O E  A L U M B R A D ü ^ j J .E C T R I G O S  Y M E C Á N IC O S
Resumen de lo s trabajos realigados p o r  este Servicio durante 

los illas del ¡3 a l 19 de junio d e ¡929
Expedientes en que ha intervenido, 79; decretos del excelentí­

simo señor .-Mcaíde Presidente, cnmpümentados, 10; ídem de los 
ihistrísiinos señores renientes de .Alcaide, ídem, 4; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, ídem, S; ídem procedentes

i i .
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de In Junta Consultiva, idetn, 57; iiifonties emitidos, 79; coniuni- 
caciones, !fi; certificacione- expedidas, 12; visitas de inspección de 
industrias, 7; ídem de motores, 6; Ídem de ascensores, 2; ídem de 
tranvías, 12, e Ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanclie de esta capital. ^

En la primera, segunda y tercera Casas t 'onsistoriales y Casa 
de Cistieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así cuino el repaso y prueba diaria del servicio de 
titnbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Císneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Dnrante los citados dias lian Incido en esta capital, desde las 
nueve y diez minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta aii- 
nutos de la madriigadu, 1B.275 mecheros alimentados por gas; des­
de las nueve y diez mimitos de la noche hasta la mía y quince mi- 
mitos de la madrugada. 7.617 mecheros aliiiiemados |»or gas, y des­
de las nueve y diez minutos de la noclie iiasía las cuatro y cua­
renta mimitos de la madrugada, 3.48 lámparas intensivas y 896 ¡ii- 
candescentes de 50 bu¡íns.

I Insta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las coliimims que so.stieiien los cables de los 
tranvías.

Madrid, 20 de junio de 1929, — El Ingeniero Director, Emilio 
Coiomitta. ____________ ____________

G U A R D I A  M U N I C I P A L  '

Denwicias hechas y servicios prestados durante tos días  
del 12 a l tS de hm io de I92d

Denuncias
Disírttos.—Centro, 103; Hospicio, 417; Cliainhen, 122; Bueña- 

vista, 66; Congreso, 78; Hospital, 234; Indnsa, 37: Latina, 60; 
Palacio, 37, y Universidad, 33.

Sección montada, 10.
Compañía de Circulación, .533.
Total, 1.613.

Servielos .
».■•nía s  —Centro, 15; Hospicio, 13; Chamberí, 12; Bueiiavis- 

tñ, 8; Congreso, 4; Inclusa, 6; Lalimi, 24; Palacio, 8, y Universi­
dad, 5.

Sección montada, I.
Compañía de Circulación, 15.
Total, 11!.

PoF iiifraecián del bando de limpiezas
Distritos.—Centro, 66; Hospicio, 92; Chauiberi, 62; Bnena- 

vista, 133; Congreso, 2)6; Híispital, 160; Inclusa, 94; Latina, 3,5; 
Palacio, 1-0. y Universidad, 2<1.

Total 1.003.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

itdcios, visitas i¡ com isos verificados en los dias de! ¡7 a l 23 de-junio d e ¡929 í

z > i S T £ í . i r r o s  '
10TALKS 1

D e n u n c i a s íenirt Ihüpltiii Cliiiubtn llntnitMi fnnírti) llosfllal Indiiitii Ulíiii Fiiadg Cnlitriiloiiil
i

Por iiiFracción de las Ordenanzas /

niunicipales........................................ » » » >> * » » 41 82 » 123 ;-
Por id, id- y disposiciones de la Al- 1

caldla Presidencia sobre elabora- :
ción y venta de pan......................... » » » » » » » 2 A » 2

Por id. id. de la ley de De.scanso
dominical............................... ............ » í » » » » , »

T otai................................ » » » » » » 43 ' 82 » 125

J u i c i o s

Multados................................................ » 115 » 24 » » » 16 77 » 232 !
Apercibidos............................................ » 14 » S » 7 5 » 34 -í
Sobreseídos............................................ » » 3 A » ■ 1. » » 1 L
Al juzgado nmnicipat........................... » » » » X » » ■ »
Al apremio....................................... • ■ » » » ñ a
Pendientes, ............................................. “A 8 •» » » » " 19 3 » 27

T ot,\l .............................. » 137 f) 32 a » » 43 82 , , 294

Impone de las  nuiltas impuestas,
pesetas................................................ » 2,623

1 ^
251

*
» » 406 1.573 » 4,847

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha ce ebrado inicios. Las de los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, 
Inclusa y Universidad no lian enviado datos.

CEMENTERIOS
/nhtm acioiies verificadas desde el tt a i ¡7 de Junio de ¡929 y en igual peí iod o  del quiiiqueitio anterior

Nuestra Señora de la Almudena....................... .......................
San Justo ........................................................................................
S.tii Lorenzo...................................................................................
Santa María....................................................................................
San Isidro............................................................... .........................
Iglesia de ia Buena Dicha...........................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción , 
C ivil...................................... ...........................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

1 !V I I  11 11 A C  1 41 ^ K  H

i n a » 1 0 ¿ H !» !• »

237 209 205 294 252 296
7 7 4 7 2 6
4 5 14 10 8 9
1 3 2 2 3 3
3 4 5 4 3 4

» X> 3 »

» ■A » / » »

5 1 3 4 2 2

257 229 233 321 270 3 0

33 125 38 22 29 26

I M P R E N T A M U N I C I P A L



A T U I T T A M I E N T O

Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , num. 1695

D E  M a d r i d

BOLETIN DE COTIZACIONES
24 de junio de 1929

E1 consumo de carne en España durante el cuarto
trimestre de 1928

Ei Boletín de Estadística, que edita el Servicio general de Estadística del Ministerio de Trabajo y Previsión, ha publicado 
los datos relativos al consumo de carne en las capitales de provincia durante el cuarto trimestre de 1928. Son los que siguen:

R E S E  3  S A C R I F I C A D A S  E N L O S  M A T A O E R O S (')

CAPITALES UOEYES Y VACAS TERNERAS LANARES i C E R t> A CABRÍO TOTALES DE

Nriinero Kilogramos N lindero Kilogramos Numero Kilogramos; Número 1 líilógrHiii os i
1

Número Kilogramos Reses Kilogrimos

Alava (Vitoria).............. 825 196 882 1.227 60.631 147 2.487 1.301 1-39 2æ 241 3,653 3.741 402.
150 1Q fi7n 9 7(̂ 7 m  :

A licante.................... — 427 90 737 83 99.97.3 1-068 13,012 1.649 De.,181 3.507 H.4D3 7.934 341.53GAlmeria.............................. lí)9(=) . 29.795 t 250 2.890 1.819 lio 568 2.169 27.292 4 45T 170.545Avila.......... ..................... 241 62 72 4 319 13.294 2.347(“) £9 304 1.582 1.38 588 > » 4.4a9 914.900Badajoz......................— (fiO 97.527 43 3.578 1 853 21.331 2.129 165.816 8) 610 4.730 988.892Baleares (Palma de Ma- 8.113 77 217 4.961 4ai 011 491 G ai9 14 360Horca...................... . — 163 4 .519 648 131.789
Barcelona......................... 5.078 1.093.274 27.974 2.686.620 184.71! 1.832.K)8 28.601 3.226 6S3 21-345 901.164 267.709 9 010 389Burgos......... ................... tna 207.6U7 333 w .m 9.344 lOi-137 ÍH .345 , 5.9 11.901 12 108 430.597
Cáceres»^..............  •* 208. 47-921 145 20.332 755 II.IU 925 69.888 1.103 7.188 3 136 156.443Cádiz.................................. I 320(S) 239.428 * 21 .373 1.619 I.w.os*) W 3.249 3.187 383 ('30Castellón................... ....... 11 1.764 160 25.600 6.611 99.165 1.087 76.090 201 804 8 670 20.1.493Ciudad Real.................... ISO 31.274 181 14.117 1.217 16 945 1 312 90 5Ï6 OüO 10.518 3.790 166 4411Córdoba....... . *............. . i.732(q 287.0:13 3.14U=) 43.909 ' 2.sro 266 5M 7.843 597 508Coraría, La....................... 475 63.450 3 398 294.S63 1.442 10.080 l. 32 86.771 64 568 6.341 451.130
Cuenca............................... 103 17.677 43 3.I02 2.418 26 93 852 64 497 145 1.751 3 561 113.957Gerona....................... — S)4 19.511 898 94,916 5.144 41.185 2 233 201.144 116 1.754 8,485 363-OlÜ(iranadti. , 1.399(2) 235.-14« 1 e.l65(') 72.181 4.8SS 385."40 » 19.453 695.161Guadalajara...................... 258 112.855 . 147 24.519 2.698 6i. «3 6S0 72.3(il 109 943 3 892 276.037
Guipúzcoa (San Sebas­

tia n ).............................. 1 144 27u 8.Î2 2.411 308.127 427(») 5.939 833 99 612 4.815 676.910
Huelva........................... 555 112 611 94 8 204 l.(>49 17.427 952 69 910 3 3 5 ftll 3.573 211.635Huesca......... *........... . (91 25.Wi6 984 4 .971 5.840 146 983 I.24K 101 841 738 4 137 8.I7R 319,038
Ja én .................................... 211 40.346 .99 12 598 3.061!« 4U.897 886 71.081 i ► 4.256 104.922
León.................................... 783 148.751 2.341 L0.9II 2.3,1S{a; 20.1 7S 719 83.339 1 ' » 7.101 373.079
Lérida................................ 99 33,778 476 125.210 7.266 161.373 1.873 2 4,254 191 3 409 9.905 527.091LnBroúO......................... . ■H-l 2Ü3.W 700 61.944. 6.415 17 i .856 972 97 002 6.531 15.132 592 404
Lugo ................................... 92 0 965 1.474 114 696 310Í"; 2.15:1 1.229(0 > » . * 3 09« 126.816Madrid........................... . 22.844 .5.010.094 8.551 438.983 1 48.635(0 544 277 93 459 2.2 6.554 » 103.512 8 249 908Mála(jj&............................... 2.171 781.063 999 Iff? 604 578 I5.190 5,686 :36 .012 3.143 106.958 12 570 1-575,827
Murcia............................... U2 27.919 381 16 739 11.435 135 037 1 2.9í3 163 662 193 3-558 15.074 376 925avarra (Hamplocd). 402 ÍH.835 1.190 lio-SUS : 6.461(>) 83.199 . 3.085 302:722 t » 11.IBS 581.261
Orense..... .......................... 53 7.173 2 in 1,38,879 » t ; 621 .’ 5..i79 527 9.169 3.319 903.586
Oviedo......................... 297 46-921 8.W 91.347 ■ I6(») 151 . I.35I 137.911 » > 2,494 975.630
Paleneia............................ 577 114.570 697 53.451 ‘ 3 8 (M  24.218 1 798 82 481 > 0.941 974,761
Palmas, Las.............. — 1.325 214.589 73 2.081 .310 .1 042 ' 257 24.148 701 11 4.14 2.675 262.317
Pontevedra................— 70 a 198 !.'29 9,1.540 5®(»; 4.621 1 '2\ 18 919 ! a * 1.988 127.Klí
Salam anca....................... 1.519 272,170 697 n5.222 1.204 8 137 ! i.-isfl 144.941 63 1.014 5.039 481.514
Santa Cruz de Tenerife. :99 14.1.orí ■ 43 1.316 66 9¡1i 1 322 90 98:1 ®2 5.402 i .329 172.718
Santander......................... 2.379 437.538 3.2t!4 135,-Hr 2.997(>) 17,647 1 304 55.124 , > 9.194 645,757
Segovia............................. 424 153 725 4 .175 1 581 .=8 .iÜO 1 236 13..19« 39 1.198 , 2.27: 907,296
Sevilla.............................. (i. 578 1.'22.070 1.192 02.HI5 3.296 44 «JO ! 10.016 857.625 117 1.817 ! 21.327 1.9S9.787
^oria ................... ......... ÜU 13.882 4SI 21.248 4.670 ,3.3.666 ¡ 806 6.i.6h’6 1.218 5.793 1 7.244 135.710
Tarragona......................... 7,.5(í)l 9.1.038 * i i  3.00(1 37 599 i 880 67.845 9.012 23.480 6 603 222.562

23 8.278 G6 11.736 ' 3 GUI 104 199 561 51L373 2 52K
Toled o............................... 586 154.0.49 43 3.258 2.080 24.561 ■ 684 0L021 99 1.390 3.497 215.1x9
Valencia........................ 1.78̂ 4 7,50.409 5.262 1.139.71.5 34 70S 1 COI 341 ; 4.497 5:6..188 10.477 70 173 59.818 3 508.0:9
Valladolid .......................... 2.262 463.050 1.180 128.594 19.i'.14(-‘ 123."̂ 90 i  2-4‘>l 268,7 lO » 35.287 985 074
Vizcaya (Bilbao) (■')......... 3.780 697.182 6.462 s^ioi-g 893 9.823 4,648 415.231 : 11 016 38.661 26 829 1.985.586
Zsmora............................... 370 143.419 1.045 124.531 '■ ÍMO 6 827 909 113.147 126 2.021 3.390 389.075
Zaragoza.......................... .557 238.403 1.9S7 431 140 76.3:15 1 .íí78.7H| 5.1:38 520.492

1 ^
116 84.(60 2.871.921

(‘) Datos remitidos onr lo.s Administradores de los Mataderos mtinicipales. — (*) Incluidas las terneras. — P) Incluidos los cabríos. — p) Los cerdos se 
sacrifican fuera del Muta tero, y su peso no const i, sino que tributan por cabeza, —(*) Pesos en canal.

L a  c a m p a ñ a  d e  c o r d e r o s
El Consorcio tiene contratadas reses lanares para cubrir 

las matanzas hasta el día 5 del próximo mes de julio.

Por ello en la semana anterior no ha liecho sino algunas 
pequeñas adquisiciones de corderos para completar matanzas.

Pistas pequeñas partidas han sido adquiridas al precio de 
tres pesetas kilogramo en canal. '

íl ■!'
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Precios al por menor en Madrid de las sustancias 
alimenticias de origen animal

rFíECIOS REALES, EN PESETAS, V NÚMEROS INDICES.— (PRECÍOS MEDIOS ANUALES)

A Ñ O S

Carne 
de vaca, 

de segunda

KUogromo

Carne 
de carnero 

u oveja

KUofframo

Carne 
lie cerdo

KHouramo

I Tacino 
8 a 1 H d O

Kilogram o

Bacalao

Kilogram o

Sardiiia.s
saladas

Kilogramo

Merluza,
pesca

ordinaria

Kilogram o

Leche

¿Uro

Huevos

Docena

Manteca 
de vaca

Kilogram o

5  o
0 fD
1
; »
! r>
' 93

' p. 
‘mJSL

íín
í

0'ñ(H

n(9
5'

-------- 1
s'
ñ'n

■ fci 
2. 
CJ‘CjO

5*a
o"rs</t

i ^  
1 ^! £2.: 0'

fí'fP

•V
rtn
5’[»

3"
£1ñ*4DV¡

TiT05
G.c*

ñ’
■D
ftkn
0w

a
Elñ*rten

ib
0
T

s'
E:F5'fDen

Tínio
G.o*y¡

5*&
0(9Ért

TJ
ÍS0
o'K

B".?5'fD

1014................................ . 100
I2i

IttiD 100 2,80 100 2 10 ‘ 1 100 O»0O loo 1,60 100 0 50 100 1,40 inn 2,9fi mo loo
míe................................. ■2 30 9,03 197 3 no 'A'lñ 123 1 70 126 1,00 191 2,28 143 0,49 98 L53 U9 2:50 114 ne
11117.................................. 2,AS 129 9,09 131 283 101 2,ai 133 9,35 ^74 0,83 92 1 2,49 156 0,48 96 2 143 4,91 293 133
1!1!8................................ 3,17 UÌ7 3,15 107 3 >18 124 3,89 195 2,99 221 1 14 Í27 3 08 103 Qíifi 12» 107 Jí 70 25£) 177
un 9.................................. 3,i3S 189 2S9 161 3,88 139 4,45 m 3:20 237 1,46 m 300 Í93 0,70 140 2.79 189 7;3i 332 200

1031................................ -1,43 933 3,3t) 206 4,(>K Uifi .1,8.5 W3 2,46 182 i.55 172 i 3,32 208 0,77 154 3,03 216 7,63 347 203
1922............................. 3.78 199 3,39 90S 3 44 123 2.98 149 9,89 914 l,6í 1S3 1 3,30 206 6.75 150 2 73 1® 6,88 313 194
IÜJ.1.. , .................. ....1 3,30 178 3,33 208 4,59 161 3,.3'3 166 2,46 182 1.20 i33 1 3.10 194 0 74 148 2 41 179 6,60 301 13S
UKi4......................... . 3..58 188 3.69 231 4.-M 159 3>7 193 2,44 181' 1,75 194 2,90 181 0,78 156 3,07 219 7,58 345 200

3,02 191 3 01 214 153 379 189 2 85 911 2,05 m 3.30 206 0.77 154 2,68 213 7.60 315 213
t!J2G. -............................... 4 40 221 3,68 938 4.17 149 3.66 183 2,73 20i 2,43 270 3,51 219 0 73 146 2,8 260 7,42 337 216
1927.................................. 1,05 213 4,03 259 4,89 ¡75 3,19 L9 2.07 290 2,36 202 3,59 2 4 6,77 154 2,95 911 8,75 398 237

l9:iH  .
O rtiib re ...................... 3„10 174 9,9.3 tS4 490 175 3 150 2,45 181 qm 278 1 4,19 262 0 70 140 2,10 171 10 455 al7
Noviembre.................. . 3,JO 174 ,3 187 5 214 3 150 2,45 IBl 2,50 278 í 4.16 260 0 70 140 2,50 179 10 45S 222
Diciembre...................... 330 3 ¡87 5 214 i 150 2,45 181 9,28 253 . 4,33 271 0.70 14i) 2,40 171 10 455 220

1

C u e r o s  y  p i e l e s

En Madrid '

Las pieles de ternera, en verde, se cotizan; de primera y 
segunda clase, a 2 ,70 pesetas kilogramo; de tercera, a 2 ,60; 
de cuarta, a 2 ,50, y vaqueras, a 2,20.

Cueros secos, de 9 a 16 kilogramos, de 5,50 a 6,50 pese­
tas kilogramo, y de 16 en adelante, de 4,50 a 5,50.

En provincias

Bafícelona.—Cnero.s de vacuno mayor, en verde, a 2,20 
pesetas kilogramo; pieles de ternera, a 2,50; cueros secos de 
Sevilla, a 4,50; ídem de Madrid, de 17 a 22 kilogramos, 
a 3,75, y de 10 a 17 kilogramos, a 4,85; cueros americanos: 
cordobeses superiores, a 4,80; montevideos, a 4,60; concor­
dias, a 4,50; corentiuos, a 4,65; Buenos Aires, a 4,40; colom- 
bias superiores, a 4,50; ídem de matadero, a 4,60; ídem de 
segunda, a 4; chinos bost selectos, a 5, e ídem de segunda, 
a 4,70.

En el extran jero

C hicago :

Cueros de P ackers:
■t jimio 13 junio

Bueyes del país, pesados....................... I5Va 17
Vacas del país, pesadas ....................... 141/2 i5i/a
Bueyes de Texas..................................... 1 41 /2 15 Va
Idem colorados................... ................... 14 15
Toros lie! país.......................................... 101/2 1 1 1 / 2

Cueros de cam pos:

L.xíra igeros.............................................. N3/.1 Í5 3/.J
Huíalos........................................................ 1 2 1 / 2 131/4
Bueyes pesados........................................ 11 1/2 12
Vacas pesadas......................................... 12
T oros................. ......................................... 8 V.1 9
Becerros ligeros .................................... 1,67 1,76
Idem medianos.......................................... 2,20 2.25
idem pesados............................................ 2,90 2,95

L o n d r es .— C ueros y pieles de matadero:

6 de junio 13 de junio

Bueyes, de 81 a 89 libras..................... 6Ws 7
Idem, de 70 a 79 Idem........................... 6^/s 7
Idem, de 60 a 69 ídem .......................... 6 3/4 6 Va
Idem, hasta 60 ídem. ............................ Ĥ /s 6 Va
Vacas, de 60 ídem. ................................ 6  1/4 6 Ve
ídem, hasta 50 ídem .............................. 7 1 /a 6 V b
Toros.............................. ......................... 35/8 4
Becerros, de 25 libras en adelante. . . n / s 7 1 /í
Idem, de 17 a 2.5 ídem........................... 9 91/3
Idem, de 10 a 16 ídem ............................ 10 s/,1 1 1  3/4
Idem, hasta 8 ídem................. ................ 11 Va 12 3/a

Na n cy .— P recio en francos los cien kilogramos:

Mataderos . _  _______
Campos......................................................  21 a 22

Cueros seco s :

Buenos Aires........ ................................... 47 a 50
Serranos ..................................................  5 1  a 5 3

Mayo Junio

Bueyes extrapesados................. ........  570 638
Idem pesados............................... ........  602 676
Idem medianos............................. ........  651 686
Idem ligeros........ ........................ .......... a56 670
Vacas pesadas..................... ........ ........ ' 611 648
ídem medianas............................. ........  665 687
Idem ligeras................................. . . . .  685,35 694
Toros pesados........................... . . . . .  424 442
Idem ligeros............................... . . . .  452 489
Becerros pesados....................... 1.250
Idem medianos............................. ........  1.379 1.496
Idem ligeros.................................. 1.580

B.UENOS A i r e s :
1 de junio 16 de junio

Cueros sa lad o s :

Frigoríficos........................... ........ ......... 35 a 36 35 a 36
Saladeros........................................ ........  33 a 35 »

29 a 30 30 a 31 
22 a 23

50 a 51
51 a 53
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V E N T A  DE P A N

Relación p or  clases del fabr icado  en las tahonas de cada distrito áuvanie los d ías que se expresan

D Í A  1 3  ' D Í A  14 D Í A  1 5

1> 1 B  T  H 1 ' I '  0  B Da f um ilit D e í l e t D « l u j e S e  f&aLilÍ& D e  f l o r D a l u j e De í e n f l t i D e f U r D e l u j e

KILOS HEt.O^ Kll. US KILOS KII.OS K ti.ü S KM OS KILOS KILOS

L 5 8 0 0 8 0 1.460 1 .6 0 0 9 8 0 1 4 9 0 1 .5 6 0 9 7 0 1 .4 8 0

t^nór,lr.Íf  ̂ •.....................  , _____________  ........................ 12 4,50 1 .9 2 0 5 .1 4 0
4 .5 0 0

12 .4 7 0 1.930 5 .1 4 5 I2 ..520 1 ,9 4 0 5*12Ü

15 0 0 0 e.ooo 1 3 0 0 2  2 5 0 4 . ® 0 I5.40U 2 ICO 1 4 0 04 .  - i % . * *
13.481 2 .7 7 1 14 .2 0 0 13 .3 4 0 2  7 2 5 1 4 .0 0 0 1 3 .4 0 ' 2  7 4 0 14 0 1 0

10 3 6 0 1 .8 4 o 5  3 7 6 10 3 5 8 1 ,8 4 2 5  374 1 0 .3 5 6 1 .8 4 3 5 .3 7 2  
4 -i70  
1 .5 1 0H o s p i t a l .............................................................................. .................................................................. 8 -5 1 4  

1.5.810
2  3 1 9  
3 .0 0 0

4 .5 7 0
1.400

8  4 4 0
15 7 0 »

2 .4 1 4  
3  0 5 »

4 .6 0 9
1.360

8 .4 7 0  
14 9 0 0

2 .4 2 0  
2  6 0 0

IB  8 3 9 3 .0 8 0 3  0 7 3 19 m .5 3 .1 3 3 4 .0 1 2 2 0 .0 2 7 3  0 ^ 1 3 .8 2 1  
1 .4 0 0  
9 .3 8 3

. . 12 .7 3 0 1 9 .0 0 0 1 ,4 5 0 13 4.30 1 1 .8 0 0 1 .3 0 0 1 3 .3 0 0 1 1 .7 2  1 
24 .5C 62 4 .5 0 0 9 .3 8 0 i 2 4 .5 0 4 9  3 8 7 •

T o t a l ’ ,  ........................ ... ; .  .  ; ............... J i IDO 701 5 1 .4 1 0 5 Í .4 4 8 110 5 5 3 5 5  3 0 8 ■ 5 1 .2 2 7 110 0 2 3 53 .9Ö 4 5 0 .8 3 0

U Í A  iti l> ÍA  17 D Í A  18 D Í A  Í 9

n  1 S T  l í  1 T  0  S D< f u l i l U I  a f l o i D s I c j D Ds fítiA ilU t i  f l a i S e  l u j e D? fa m ü f í B e  n D T B e  l u j e D s fítielllA D e f l o r D e l u j e

K IL O S R IL U S K l l  U 8 K tL O B K 1L 0 8 H lL O b H i t  O b K IL O S K l l .O b K l l  U S K IL O S K l l .U S

1 5 7 0 9 9 0 1.460 1-590 ffíO !  4 00 1.560 9 8 0 1 4 7 0 i 5 7 0  
1 2 4 8 0  
1 5 ,0 0 0
13 4 8 0  
1 0 .3 6 0

8 .4 7 0
14 7 0 0  
1 9 .7 6 5  
1 3 .5 0 0

9 7 0  
1 .930  
2 .2 0 0  
9  7 0 0  
1 8 4 2  
2 .4 9 0  
2  3 0 0  
3 .1 9 6  

12 3 0 0  
2 4 ,5 1 1

1 .4 6 0

12 4 8 0 '- 0 6 0 5 .1 ,30 12 .4 7 0 • 1 9 2 5 5  120 12 4 9 0 1 9 5 0 3  125 >j I i j v

4 ,1 4 0  
14 2 0 0

5 .3 5 8  
1 5 4 5

15 6 0 0 2 .3 0 0 4  120 1 5 . lüO 2 .4 8 0 4  (.00 1 5 .6 1 0 2 .5 0 0 4 .0  i u

B u e n a v i i t f l ........................................... ..... ..
C o n g r e s o .....................................................

13 .4 0 8
1 0 .3 5 9
8 .5 0 1

2  6 0 0  
1 .8 4 0  
2 ,5 1 7

U 0 0 3  
5 .3 7 0  
4  5 4 0

12 .3 9 0  
10 3 0 0  
8  4 0 9

2 .9 9 0  
1 8 3 8  
9 .3 1 8

!4  4 0 0  
5 .3 6 8  
4 .7 0 0

13 4 7 0  
10 3 0 2  
8  3 1 5

2  8 0 0  
1 .8 4 0  
2  4 0 7

14 .1 0 0  
1 5 .3 6 5  

1 .5 6 0  
2  3 8 0  
3-937  
1 5 0 0  
9  3 8 7

I n c l u s a ...........................
L a t i n a ..............................
P a l a c i o * ...........—
U n i v e r s i d t t d , .  - .

• 1 5  ro o  
2 0  2 6 0  
12 ,8 7 0

2 .1 9 0
3 .2 2 0

1 1 .6 0 0
2 4 .5 1 0

1 7 4 0  
4  2 3 3  
1 ,2 0 0  
9 3 0 0

14 8 1 0  
19 -7 3 3  
1 3 .9 1 4

3  4 1 0  
3 ,1 1 5  

1 3  190  
9 Í . ,5 0 2

1 4 1 0  
3 .8 0 2  
1 .1 2 0  
9 3 8 2

1 4 .9 9 0
Í8.SG 4
1 3 .9 4 9

2  4 1 0  
3 ,1 8 8  

1 2 .6 0 0  
9 4 .5 1 0

3 .8 9 1  
1 4 0 0  
9  4 0 0

T o t  A l. I 1 0 . ( S I 5 3  5 3 6 5 1 .1 8 6 1 0 8 .0 7 6 5 5 .6 6 8 5 0  8 5 2 1 0 8 .8 0 3 5 5 .1 8 5 51 9 3 4 10 9 .3 2 > 5 4  0 7 2 51 9 4 4

•ESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante ios días (/¡te se  expresan

KSPKCiKS

Pescadas
Al lóndigas, kilogramo...
Anguilas, ídem..................
Atún o bonito, ídem.........
Bacalao (abadejo), ídem.
Baniiitos, ídem.................
Besugo, ídem.....................
Bocarte, ídem...................
Breca, ídem.......................
Calamares, ídem..............
Castañeta, ídem...............
Congrio, ídem .................
Corvina, ídem ..................
Dentón o dorada, ídem -
Gallos, ídem .....................
Lenguados, ídem ..........
Lubinas, ídem...................
Merluciila, ídem ...............
.Merluza, ídem...................
.Mero, ídem—  ...............
Pajeles, idem..........  . .
Palometa, ídem.................
Panchos, idetn................
Pescadilla fina, ídem. ■. 
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada Idem..........
Rape, ídem......................
Reos, ídem.......................
Rodaballo, ídem........ ..
Salmón congelado, Idem 
Salmón fresco, ídem—
Salmonetes, ídem...........
Sanmartiño, ídem...........
Sardinas, ídem ...............
Tontas, ídem ...................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem.............

F  E .  E  C  I  o  sa

n í a  la

Kesetaii

D ía 14 

PeseCrKs

• OÍH 15

Featìtits j

[>Ht 16

Peaebas

D ía  17 

Pesatati

Día la 

Peseta»

Día 19 

Pesetas

A « » 1 $ 9

1 ,5 0 1 .5 0 3 3 3 3 3

2 2 , 2 5 4  : 4 4 4 4

1 , 5 0 1 , 5 0 3 3 3 3 3

»
1 ,95

»

1 ,9 5 2 , 2 5 2,2,5
. ® 

2 , 2 5
»

2
»

2 , 1 0

I,3Ü 1 . 3 0 1 ,7 0 1 ,70 1 ,7 0 1 ,60 1 ,6 0

»
4 J 5

»
4 J 5

»
4 , 7 5

»
4 . 7 5

)> . 
4,7,3 4 , 7 5 4 , 7 5

1 ,6 0 1 ,60 1 ,60 1 ,6 0 1 ,6 0

2 , 8 0 ,3 3 , 7 5 3 , 7 5 3 , 7 5 3 , 7 5 3 , 7 5
» » P »

0 . 7 5 0 . 7 5 1 ,21 1 . 2 0 1 , 2 0 1 .2 0 1 , 2 0

2  0 5 2 , 4 0 2 , 4 5 2 , 4 5 2 , 4 5 2 , 4 5 2 , 4 5

8  “75 7 Í 2 5 7 7 , 5 0 7 , 7 5 7 , 2 5 7 , 7 5

6 5^50 6 6 , 5 0 6 , 5 0 5 , 5 0 5 , 7 5

3 ,3 3 3 3

3 3 , 4 0 3 , 6 ) 3 . 7 0 3 , 7 0 3 , 7 0 3 , 7 0

3 3 ' 3,2Ó 3 , 5 0 3 , 5 0 3 , 5 0 .4,50

4 4 3, ,50 3 , 3 0 3 , 5 0 3 , 5 0 3 , 5 0

ÌÌ 1 , 6 ) 1 .6 0 1 ,6 0 1 ,6 0 1 , ' :o
i » »

2 , 2 5 2 , 2 3 2 , 2 3 2 , 2 5 2 , 2 5 2 , 2 3 2 , 2 5

2 , 3 0 2,,3Ü 2 , 5 0 2 , 7 0 2 , 7 0 2 , 7 0 2 , 7 0

3 3 3 3 3 3 3

2 , 8 0 2 , 8 0 2 , 5 0 2 , 5 0 2 . 5 0 2 , 5 0 2 ..5 0
» » » »

4 4 3 3 , 5 0 3,5C 3 , 5 0 3 , 5 0

s> » » s

16* 16 16 16 16 2 6 2 8

5 5 5 5 5 5 5
» » » » »

1 ,9 5 1,9.3 2 , 3 5 2 , 3 5 2 , 3 5 2 , 1 0 2 , 1 0
Y '> » d

8 8 , 5 0 8 8 8 8 S

1 ,6 0 1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,8 0 1 , 8 0 1 , 6 0 1 ,60

, ä I!
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WS PECI EH

Mariscos

gramo .....................
AI m e j as d e Portiiga I,
Avteiras, p ieza------
Bigaros, kilogramo . 
Cangrejos de mar, pieza.
Cetilollas, idem ...............
Cigalas, kilogramo..........
Gambas, idem...................
Langosta, pieza........ .......
Langosta cocida, ídem . - 
Lango.stiiio criuío, kilo­

gramo ............. ........
Mejiílóii, idem..........
Ostras deprimerà, docena 
üsiiasdesegimda, idem.. 
Ostras de tercera, ídem...
Percebes, kilogramo___
Qiiisqiiilias, ídem.............

Escabeches
De besugo, kilogramo'..
De bonito, idem...............
De pescadillíis, idem___

Boquerones fritos, 100 gs. 
Ciiaíjillas cordero, p a r .,

'wP— -------------

«  E  o I  o s

Til 11 i3 llÍH U P in  15 D ía i0 D ía  17 O ía 18 D ia  ID

MEXeLMii PesotAü FuseLitti

» » » » » X>
2 , 2 0 1 ,9 0 2 , 3 0 2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 2 0 2 , 2 0

t » » »
1 ,50 1 ,50 2 2 2 2 2

» » 'i » » »
» » y> » * » ■ »

5 5 5 ñ 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5
8 8 ■ 8 8 8 8 8

« 8 » » » » »

8 , 5 0 8 , 5 0 8 , 2 5 8 , 2 5 8 , 2 5 ' 8 , 2 5 6 , 5 0
» » » •& V. ¡ ' »
» A  ■ » & S

» » » » »
» » t « » »

» » » » » ■ »
» » t » ■ > » »

2 , 5 0 2 , 5 0 5 5 5 5 5
2 , 5 0 2 . 5 0 5 5 5 5 5

* » - A » »

0 , 6 0 0 , 6 0 »  i » » »
2 , 2 5 2 , 2 5 1 , 5 0  :

___ . J I

• l ; 5 0 1 ,5 0 1 , 5 0 ' 2

ME RCADO OE LA CEBADA

Relación de precios de aríicu los de consum o durante ios d ias que s e  expresan

ESPEC IES

Frutas

.Albaricuques, kilogramo. 
Albaricoqiiea de la Me­

n a , ídem.............. ..........
Batatas, Ídem....................
Brevas, ídem.....................
Camuesas, ídem...............
Cerezas, ídem...................
Ciruelas, ídem...................
Cinielas clmidias, ídem .
Chirimoyas, Idem.............
Fresón, itiem.....................
Fresquillas, ídem.............
Fresquillas de California,

caja..............................
Granadas, kilogramo. . .  
G ran ad as de la t i e ­

rra, ídem.........................
Guindas, ídem...................
Guindas de la tierra, Ídem
Limones, se ra .................
Mandarinas, ca jita ..........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de Austria, id. 
Manzanas de la tierra,^

ídem..................................I
Manzanas doncella, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem.................................
Melones de Levante, id ..
Mollares, ídem...................
Naranjas, ciento...............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de O riliu e la ,

ídem..................................
Naranjas grano de oro,

ídem.................. ..............
Nísperos, kilogramo.. .  .

1= s .  e : O  I  O s

Díh 13

0,50 a 1,50

»

0,75 a
»

»
»

Q a
1,25 ü

»

0,70 a

2,50

2,25
1,75

0,80

21 a 28 
»
»
í

0,50 a 
11

0,90 

a 30

»

Díh J4 Día 16 

feaetAB

Día 16 Día 17 

PesetAíi

D í a  18

FtìHfitAH

Día 10

Fe!üetH::i

0,50 a 1,30 0,30 a 1,25 A 0,30 a I 0,25 a 0,90 0,10 a 1

» « A A A A

» » » » » A

0,50 a 1,75 1 a 1,75 a 0,40 a 1 0,30 a 0,90 0,60 a 1
» A A A » A

0,40 a 0,70 0,40 a 0,65 » 0,30 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
J) 0,70 a 1 V ' 0,40 a 1 0,60 a 1 0,50 a 0,90
A » « 3> » »
■4 » « A » a
A 2 * 1,50 a 2 l,.50a 2 1,50 a 2

1 a 2,60 1,25 a 2,75 A 0,90 a 2 ■1 a í ,30 1 a 1,75

» - A ■ í £ » ■')
» » A » »

■ > A A

0,50 n 0,80 0..30 a 0,60 » » 0,40 a 0,70
A A ■ » »

21 a 28 » . » s 20 a 28
» A a a

» , » t. ■ » » a
» S> t 0,65 0,50 a
» » » » » 4

» » » » » »
» » » » » »
» » . » a

2 » » 1 H 1,50 1 a 1,40
0,40 a 0,80 0,30 a 0,70 % 0,40 a 0,90 0,40 a 1 0,40 a 0,90
9 a 11 9 a l i 'A 11 V, »
5 a 20 5 a 20 » »

» » » ñ a 20 4 a 20 4 a 20

» . >2 » » » ’ >
» » ♦ » » 1 »

lento de ' ' í s d i n c J
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Peras, kilogramo.........
Peras de San Juan, ídem. 
Peras de Don Guindo,

ídem..................................
Pidas, caja................... ..
Picotas, kilogramo........ ..
Plátanos, huacal...............
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Almería, kilo­

gramo ..............................
Uvas de Málaga, ídem ...

Verduras
Acelgas, manojo...............
.Ajos, kilogramo.................
Alcachofas, docena........
Alcachofas de la tíerríi,

ídem.............  ........... ..
Apio, manojo.................
Calabacines, docena ..  
Cebollas, kilogramo... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...........................
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem .............
Espárragos de jardín, ma­

nojo..............................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r i g ue r os .

ídem ............................
Espinacas, ídem...........
Gnisantes de la tierra, ki­

logramo................. .. .
Guisantes de Levant e ,

ídem..................................
Habas, Ídem................... ...
Judías, ídem.......................
Judías Je la tierra, ídem. 
Lechugas, docena. . .  
Lechugas de Levant e ,

Ídem.......... .......................
Lombardas, ídem.............
Patatas de la tierra, ídem. 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, Idem.. ..
Pepinos, ídem...................
Pimientos verdes, ciento.
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena .............................
Repollo de la t i er r a ,  ki­

logramo.......................
Tirabeques, ídem..........
Tomates, ídem...............
Tomates de Canarias, id. 
T o m a t e s  de la t i e r r a ,

ídem.............................
Tomat es  de Le va nt e ,

ídem,...........................
Zanahorias, manojo. ..

B .  B  O  X O  S

D ía IB

0,80 a

0,30 a 
0,45 
0,25 a

»
1,25 a

1,50 a

0,30 a 
2 a

»
0,70 a

0,40 a 
»

0,50 a
»

0,30 a

0,80 a 
4 a 
0,80 a

1,50 a

0,35 a 
0,60 a

. Din U D ía 15 

pGHebaa

Día Itì 

PesetraM

D ía 17

PesetaH

D ía tá Din 19 , 

PtííielaM

1 0,70 a 1,10 0,70 a 1 ñ 0,45 0 1,15 0,50 a 1,10 0,60 a 1,10
?>

1
» A » »

» » » » £
» » » £ »

0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 0,00 a 0,70 0,60 a 0,70
» » » £ »

» » » » » •

» » » » t »
» }) » A £ »

0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50
0.45 a 0,50 0,45 » » £ 0,60

1 0,30 a 1 0,25 a 1,25 » 0,30 a 1 0,30 a 1 0,25 a I

S> • » » » »

D A » » »

1,60 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25-a 1,50 1,25 a 1,50
0,15 0,15 0,12 a 0,15 A 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13a 0,15

» » » £ » A
» » A A £ »

1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 A 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 2

I 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 ; 0,30 a 1 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
2,75 2 a 2,50 1,50 a 3,25 2 a 3,50 2,50 a 3 ^ 2 a 3,50

7t }) A

0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 » 1,50 1,75 a 2 . 0,70 a 1,25

» » £ » » -í

1,25 0,40 a 1,25 0,60 a 1,50 l> 0,35 a 1,50 0,40 a 1,20 0,50 a 1,40
»■ » » ñ ' a

1 0,50 a 1 0,40 a 0,80 0,30 a 1,20 0,40 a 1 0,25 a 0,95
» » » £ £ »

1.50 0,40 a 1,50 0,30 a 1,25 a 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 0,50 a 2

» í A £
» » £ £ £ 6 a 10

A » »

0,26 0,25 a 0,26‘ 0,25 a 0,26 £ Ó,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26
» » £ » 1

0,90 0,70 a 0,90 0,45 a 0,60 A 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 ' 0,40 a 0,50
20 4 a Í S 4 a 20 4 a 18 4 a 20 4 a 2 0

1 0,50 a 1 ■ 0,70 a 1 X 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

6 1,50 a 6 1,50 a 6 » 1,25 a 5 5,50 a 5 1,50 a 6

» » * » »
» » » » £ 55

» » » A A
» » B * »

» » A B >;>

0 ,6 0 0,35 a 0,50 0,30 u 0,40 a 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,25 a 0,45
1 0,50 a 1 0,60 a 1 » 0,50 a 1 0,60 a 1 0,70 a !

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de p recios de uenta durante los días que se  expresan

:p  n  B  o  X o s

K EI'BC llíy Dfu IS DÍJi u D ía 16 D ía 16 D a 17 D ía IS D ía 19

PesettiN P̂ setiKíi Pea^bas p6H8bAS

Aves

Capones, uno.................... » » » A A £ A
Gallinas, una..................... 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25 A 5 a 6,25 fí a 0,25 5 a 6,25
Patos, uno......................... 4,50 a 6,25 4,5U a 6,25 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25
Pavos, ídem ..................... 12 a 18 12 a 18 12 a 18 V 12 a 18 12 a 18 12 a 18
Poiiancos, ídem................. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Pollos, ídem ..................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 u 4,75, » 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75

l 'lll M' f „
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K.S}’10CIWS

Caza

Conejo« de primera, par 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, tma.....................
Perdice-s, par...................

Huevas
(Ei cjftntc;)

De Alemania....................
De Bélgica.....................
De Castilla.......................
De Egipto................. ..
De Francia........ ..............
De Gaíicia....... ................
De Marruecos ...............
De Murcia........................
De Turquía.......................
De cámaras; Austria. . . .
De ídem; Bélgica............
De ídem: Castilla..........
De Idem: Francia..........

Pescados
Almejas, kilogramo........
Anchoas, Idem........ ..
Anguilas, ídem................
Atún, ídem.......................
Bacalao, Idem.................
Besugos, ídem................
Bonito, ídem ...............
Boqtierones, ídem............
Calamares, ídem............
Caracoles. ídem................
Cigalas, ídem....................
Congrio, ídem...................
Corvina, ídem...................
Chicharro, ídem................
Chirlas, ídem.....................
Chochas, ídem...................
Dentones, ídem............ ....
Doradas, ídem...................
Espadín, ídem...................
Gallinas, ídem....................
Gallos, ídem.............. ..
Gambas, Idem...................
Gato, ídem................. , .
Lacha, Idem.......................
Langosta, una...................
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem............
Lubina, Idem...................
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem.............
Melva, Idem.......................
Merluza, ídem........... .....
Mero, ídem .....................
Pajeles, ídem................... .
Panchos, ídem..................
Parrocha, ídem...............
Pescadiilas, ídem............
Pez espada, ídem............
Platusas, ídem. 
Quisquillas, ídem.
Rape, ídem.
Raya, ídem.
Rodaballos, ídem .
Salmón, ídem..........
Salmonetes, ídem.. 
Sardinas, ídem.. . . .
Truchas, ídem........
Voladores, ídem . . .

Escabeches
(Bnrril)

De besugo................
De bonito.
De pescadilla.

JP  3B. ^  C  I  O  S

IIÍK 13 

KesetnN

Din U 

HsAetnM

DÉ« 15 

PGsetttfi

Día 18

Poitebrttt

Día It [)iü 18 Dftt 19

» » » » » » »
» » » » » »
» .  » í ’ » $ ya

í » » s
X z » »

» 4 » »

» » » i) » X A
19,50 a 20 19.50 a 20 19,50 a 20 % 19,50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20
!8,50 a 17,50 16,50 a 17,50 . 6,50 a 17.50 16,50 a 17)50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
\7 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 » 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50
16 a 17 16 a 17 10 B 17 A 16 a 17 16 a 17 16 a 17
15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16‘ 15 a 16 15 a 16

» t » » »
16,50 a 17 16,50 a 17 10,50 a 17 A 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17

» » A S A
» a A A » Z
» a i) « A » »
» í> s - » .4

2 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2 2 a 2,50 2 H 2,25 1,75 a 2
» » • » c ' A

1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,25 a 2 1,75 a 2,50 1.75 a 2,25 1.75 a 2,25
2,50 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,50 a 3,50 3 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3,50
1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2
1,60 a 2,25 '  1,50 a 2,25 1 50 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2 I a 2,25 1,25 a 1,75
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,50 K 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3
1 a 1,50 1 a 1,60 ] a 1,60 ] ñ 1,50 0,80 a 1.25 I a 1,40 0,75 a 1,25
2,75 a 6 3 á 5 3 a 6 3 a 6,50 3 a 6 3 a 6 3 a 6

» » Jí » »
.4 a 4 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4 3 a 5 2 a 4 2 a 4
1,75 a 3 1,75 a 3,75 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 3 1,75 a 3
3 a 4 3 a 4 3 a 3,50 3 a 4 2 a 3 2 a 3 2 a 2,5C
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a I 0,80 a 1 z »
0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,65 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0.60

» d i » Z
1,50 a 1,75 ,) ,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 I 3 2,25 1 -a 2,50 0,83 a 2
2 a 3,50 2 a 3 2 a 3 3 a 3,50 2 a 3 1,75 a 2 1,75 a 2,25
0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 7>

a }> » O » » 'ft
1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50 1,7.5 a 2,50
2 a 4,50 2,50 a 4,50 1,75 a 3,50 1,50 a 4 3 a 5 2 a 5 2 a 5

» 0,80 a I í 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 » 0,80 a 1,25
» » A í> z

6,50 a 8,50 6 B 9 6 B 8 6 a 8 6 a 3 0 a 8 6 a 8
7 a 11 7 a n 5 a 7,50 7 a 9 5 a 9 5 a g 5 a 9
4 a 10 1 4 a 8 4 a 9 4 a 8,50 4 a 10 4 a 10 4 a 10
3 a 5,50 3,50 a 5,50 4 a 6 3,50 a 5.50 4 a 5 3,50 a 4 3,50 a 6
1,75 a 2 1,75 E 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50

q » l Z » »
;» 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2

3 a 3,7.5 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,50 a 3,50 3 a 3,50 2 a 3,25
2,50 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3,63 2,50 a 3 25 2 a 3,50 2,5'J a 3,50
1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3 1.50 a 3
1 a 1,25 1 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1
1 a 1,25 1 a 1,40 i a 1,50 1 a 1,50 0,90 a 1,25 1 ñ 1,25 1 a 1,25
1,50 a 2.50 1,40 a 2,75 1,25 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,23 a 2 1,25 a 2,50

» » 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
3 a 3,50 2 a 3,50 » 3 a 3,50 3 a 4 3 a 4 2„50 a 4,50
1,75 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3.25 1,50 a 3,50 2 a 5 3 a 5 »
1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,50
0,40 a 0,50 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 0.40 a ü,eu A 0,.50a 0,60
3.50 a 4,50 4 a 4,50 3,50 a 5 3,50 a 4,5CÍ 3,50 a 4 4 a 5 3,50 a 4

10 a 15 11 a 15 n  a 16 13 a i O 15 a 18 15 a 18 »
3 a 5 3 a 5 3 £ 5 3 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6 2.50 a 5
1,50 a 2,50 1.50 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25
7 a 9 7 a 10 6 a 9 7 a 8 7 a 9 7 a 9 7 a 10
0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1 ,.50 1 a 1,50

65 a 100 65 a 100 65 a l io 75 a 100 75 a l i o 60 a 10 60 a l i o
» » » A 40 a 125

50 a 60 50 a 60 50 a 60 .50 a 00 50 a 60 50' a 60 50 a 60
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de p rec ios  de cen ia durante lo s  d ías que se  expresan

] P  3R B  O  I  O  S
ESPECIK8

Aceite, litro 
Aceitunas, lúlogramo...
Aguardientes, litro........
Alfalfa, quinta! m ..........
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal m . .
Arroz, kilogram o..........
Avena, quintal ni............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, idem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kih gramo.
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera ídem ...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m ..........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem................

quintal m. . .. 
Huevos, docena .. 
Jabón, kilogramo.
Judias, ídem..........
Leche, litro............

Leña, quintal m............. .
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos. 
Panecillo, pieza........

Idem de viena, ídem • 
Idem id. pequeño, íder 

Paja, quintal m ...............

Patatas, dos ídem.. 
Petróleo, litro........

Quesos:
De bola, kilogramo . 
De Gruyére, idem. • • 
De Parma, ídem . . . .
Mandiego, ídem-----
Roquefort, ídem......

Sal, Idem...........................
Salvados, quintal m ......
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m . . .
Vinos:

Blancos, litro .. - 
Tintos, ídem.. . .  

Vinagre, ídem........

Día 13 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día 19 

PesetAA

Bia 17 

PoBotas

Día 18

1,80 a 2,60 1.80 a 2.60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60
1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 ! a 3
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 10 24 a 30
1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4

44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 30
0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2,20 a 3,60 2 20 a 3,60 2,20 a 3,60
1,75 11 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1.75 e 5 1,75 a 5
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,.30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.10
1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 46 36 a 46
40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45

1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0.80 a 1,2Ü 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

63 a 70 63 a 70 63 a 70 63 a 70 R3 a 70 63 a 70
i ,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 'a 3,50
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
1,30 a 2,20 1,30 a 2,:=0 l,.30a 2,20 1.30 a 2,20 1,30 a 2,20 J ,30 a 2,20
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,30 0,90 a 1,30 0,90 a 1,30 0,60 a 1.30 0,90 a 1,30 0,90 a 1,30

15 Iñ 15 15 15 15
0,48 a 0,60 0,48 a 0,60 0,48 a 0,60 0,48 a 0,60 0,48 a 0,011 0,48 a 0,60
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

. 0,65 0,65 0,65 0,85 o,a5 0,65
. 0,33 0,33 0..33 0,33 0,33 0,33
. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
. 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
n 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
. 5 a 11 5 a 11 5 a n 5 a 11 5 a 11 5 a 11
. 1 a 2 1 a 2 i a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2
. 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 8 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1

. 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7

. 6 a 8 6 a 8 e a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
, 8 ñ 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
. 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6
. 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10
. 0,15a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,2£ 0,15 a 0,25
. 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

. 2 a 2,4C 2 a 2,4C 2 a 2.4C 2 a 2,4t 2 a 2,4í 2 a 2,40

. 0,25 a 3 0 25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 .0,25 a 3

. 0,30 a 1,5C 0,30 a t,5C 0,30 a l,ñC 0,30 a LH 0,30 a 1,5C 0,30 a 1,50

. 57 a 60 57 a 60 57 a 60 57 a 60 57 a 60 57 a 60

. 0,50 a o,ec 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9( 0,50 a 0.90

. 0,50 a 0.9C 0,50 a 0.9C 0,50 a 0,91 0,50 a 0.9( 0.50 a 0,9( 0,50 a 0,90

. 1 0,35 a 0,7C 0,35 a 0,7C 0,35 a 0,7( 0,35 a 0,7( 0,35 a 0,7() 0,35 a 0,70

Día Id 
Peaetaa

1,80 a 2.60 
! a 3 
1,75 a 4 

24 a 30 
1,25 s 4 

44 a 50 
0,60 a 1,60 

34 a 40 
],6Ca 2,20

4,75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 
1.75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

3,60
5
9

6
6
3

36
40

l

a 13 
a 16 
Q 3,20 
a 46 
a 45 
a 2,20

0,50 a 0,65 
0,50 a 0,70 
0.80 a 1,20

63 a 70
1,50 a 3,50 
1.20 a 2 
1,30 a 2,20 
0,60 a 0,80 
0,90 a 1,30

15 ,
0,48 a 0,60 
6 a 10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,50 a 
0,80 a 
0,35 a

11
2
0,65
0,90

5.50 a 7
6 a 3 
8 a 10
4.50 a 6
8 a 10
0,15 a 0,‘¿5

30 a 40

2 a 2,40 
C,25 a 3 
0,30 a 1,50 

57 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a .0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Numeró y p eso  de las reses  sacrificadas durante los dias que se  expresan

D ÍA S
P t B  S  K  €l IC  I  H. <3  í t  A lu í  0  S

Vacas 'l'errieréis LnoHres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

13 217 H5 2 636 t 46.308,4 7.716,5 24.000,8 •
lí 230 07 j 3.004 * 47 47.753,4 13.356,4 28.157,7 ■ 3.6!5.G15 379 208 4.851 24 * 81 ISM 10.222 47904,7 !I3,3

. te i % > • J % »
17 28G 319 2.186 52 « 04 798,5 15.391,9 22.541,9 324.5
IB 911 290 2-073 62 49 49 760 10.344,9 M.442.4 519,9 3.065
19 IDO 3.5! 2.177 * 40 672.1 17,376,2 91.880,1 >

1.531 1 515 16.929 138 89 323.473,5 74.237,9 164.927,3 957,7 6.680,6

D erechos devengados

D ÍAS
Sangrías

¡’c se t 's

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ran s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Alinacén

Pesetas

9 por I.OOO 
por v e nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana' 

dos

Pesetas

T O T A L
aeasnsL'ii

Pesetas

13 . 677,50 5.616 90 334,45 3.4ñ6,35 3 061,10 856,81 97,15 * 300,51 14.300,77
14 8 * 4.2-23,35 199 9.896,4(1 9.983 675,12 . 20,76 462.46 10.700,09
15 8 > 7 316,80 195,35 5.085,15 3.510,10 540,79 .. 0 ^ 424,88 17.011,45
16 * » 99,65 » 193 80 015.17 951,60 666,98 a 49,43 127,69 2.703,69
17 8 * 5 506,45 253,15 3 286,90 2.954 65 769,67 , 58,27 * 398,89 13 935,98
18 8 > 4.522.00 108,75 9.643,'25 9.104,20 744,10 t > 12 364,37 10.507,97
19 8 ' 4.755,45 172,85 9.909,05 9 422,75 895,27 » 60.06 • 3.54,48 11.577,91

40 677,.30 31.941,55 1.286,20 20.276,10 16.529,60 5 096 93 951,PO 686,28 248,62 49,43 9.433,28 80.097,09

Número y p eso  de las terneras ob jeto de contratación en el M ercado d e l establecim iento, con expresión  d e precios, según
procedencia, durante ¡os d ías que se  expresan

D ÍA S

3NT T J  lu í  B  E ,  0 B  E  0  0  B  B  B IST O  I  -ñu 'S ' R . E  O  I  0  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montáiia De Galicia De la tierra Vaqueras

13 393 ' 2a007,9 4 a 4,13 3,17 3,35 a 3,61 2,81
H 550 38.192,0 4 a 4.13 « 3,13 a 3.56 2,83
15 382 18.508,2 4 a 4.13 - 3,39 3,27 a 3,6! 9.83
16 » > » »
17 ®0 28,1«2,0 4 a 443 a 4 3,15 a 3,35 . 2,83
18 317 14.905,2 4 a 4,13 * » 3,15 a 3,35 9&3
19 300 14.603,8 4 a 4,13 3,48 3,35 a 3,^ 3,35 9,83 .

3.492 !94,4!0,9

P recios p o r  c lases y prom ed ios d e l k ilogram o en can al de la  carne d e reses oacunas m ayores, lanares y  cerdlas

CLASE DE GANADO
Día 13 Dia 14 Día 15 Dia 16 Día 17 Día 18 Ufa 19

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Vacuno mayor ..
i Vflcas....................... . 2,17 a 9,85 

2,78
2 85 a 2.01 
2,52 a 9,61
3 a 3,10

2.58 a 2,85 2,26 a 2.83 . 2,61 a 2,83 
9,74 a 2,95 
9,83 a 3 
2,43 a 2,79 
3 a 3,10

2,37 a 2,83 2,78 a 2.83
■j Toros..........................
[ Bueyes................

2 89 a 2,91 
2,61
3 a 3,10

2,83 a 2 95 
2,61 a 2,72 
3 a 3,10

' 9 78 a 9,91 
2,43
3 8 3.16

2,8.3 a 9,91 
2,43 a 2,83 
3 a 3,10

Lnnar..............  • • ■) Ovejas......................

Castellanos..............
i Andaluces..................

i
»

3
>

» » 3 *
>

*
1 VUorianos................. > > » •

B  E  0  IM  E  Hl í o s  TZ) I  A  E  I  0  S

2,81 
3,03 

► ^
2,81
3,0!
3

2.81
3,01

>
2.80
3,03

2,81 2,85
Cerdlo................................................................. - 3 • «

I M P R E N ' l ' A  M U N I C I P A L

\ v'i j [ ' f : I' . ’i! r


